
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: m 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 17812013. 

Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. - 
contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la soliciti~d de acceso marcada con el numero de 

f o l i o l 0 8 5 7 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintiséis de julio de dos mil trece, el C. realizó 

una solicitud de información a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente: 

"COPIA DE LA FACTURA PAGADA A JULIO EDUARDO CELE CAUICH 

POR CONCEPTO DE MANTENIMINETO (SIC) DE AFlNAClON (SIC) 

MAYOR Y REPARACION (SIC) DE FRENOS AL VEHICULO (SIC) FORD 

MODELO 2001 PLACA YP 31099 REALIZADA EN EL EJERCICIO 2012 

(SIC)" 

SEGUNDO.- El día veintitrés de agosto del año próximo pasado, el C.- 

interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud de acceso 

marcada con el número de folio 10857, aduciendo lo siguiente: 

"LA NEGATIVA FlCTA A MI SOLICITUD DE FECHA 26 DE JULIO DE 

2013, EN LA CUAL SOLICITO COPIA DE LA FAC'TURA PAGADA A JULIO 

EDUARDO CELlS CAUICH POR CONCEPTO DE (SIC) MANTENIMIENTO 

DE AFlNAClON (SIC) MAYOR Y REPARACION (SIC) DE FRENOS AL 

VEHICULO (SIC) FORD MODELO 2001 PLACA YP 31099 REALIZADO EN 

EL EJERCICIO 2012 (SIC)" 

TERCERO.- Mediante auto de fecha veintiocho de agosto del ano inmediato anterior, \ 1 
se acordó tener por presentado al C. -con el escrito relacionado en el 

antecedente que precede y anexo, y toda vez que reunió los requisitos que establece el 

articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios A 

de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los 

medios de impugnación establecidas en el numeral 49 6 de la Ley en cita, se 

1 
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presente recurso. 

CUARTO.- Los días dos y cinco de septiembre del año dos mil trece, se notificó por 

cédula a la autoridad responsable y al impetrante, respectivamente, el proveído 

descrito en el antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado a la recurrida, 

para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del 

citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo señalado en el 

artículo 48 de la Ley de la Materia en vigor. 

QUINTO.- En fecha nueve de septiembre del año anterior al que transcurre, la 

Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo 

mediante oficio marcado con el número RlIlNF-JUSl079113, de misma fecha, y anexos, 

rindió lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado, declarando 

sustancialmente lo siguiente: 

&i 
m . .  

PRIMERO.- ... ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE 

CONFIGURÓ LA NEGATIVA FlCTA DE SU SOLICITUD CON NÚMERO DE 

FOLIO 10857.. . 

SEGUNDO.- QUE EL C . ,  MEDIANTE ESCRITO DE 

INCONFORMIDAD MANIFIESTA ... ASEVERACIÓN QUE RESULTA 

ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRRIIINO QUE MARCA LA LEY PARA 

NOTIFICAR LA RESPUESTA CIUDADANA FENECIÓ EL D ~ A  09 DE 

AGOSTO DE 2013, CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FlCTA EL 12 DEL 

PROPIO MES Y AÑO. 

TERCERO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO EL D ~ A  04 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON EL NÚMERO '\ I 
RSJDPBUNAIPE: 018113 NOTIFICÓ AL CIUDADANO LA CONTESTACIÓN 

EMITIDA POR LA SECRETARIA (SIC) DE DESARROLLO RURAL ... Y SE 

PUSO A DISPOSICI~N DEL CILIDADANO LA INFORMACI~N 

CONSTANTE DE UNA FOJA ÚTIL EN LA MODALIDAD DE COPIA SlMPL 

PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 
11 ... 
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SEXTO.- Por libelo de fecha doce de septiembre del año dos mil trece, se tuvo por 

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo con el oficio y anexos referidos en el antecedente QUINTO, mediante 

los cuales rindió en tiempo Informe Justificado aceptando la existencia del acto 

reclamado, esto es, la negativa ficta; asimismo, del análisis efectuado a las 

constancias, se desprendió que existían elementos suficientes para facilitar la 

resolución del presente asunto con mayor prontitud y expeditez, motivo por el cual, el 

suscrito, consideró procedente citar al recurrente, para que el día veintisiete de 

septiembre del año inmediato anterior, en un horario comprendido de las trece horas a 

las trece horas con treinta minutos, se apersonara al Edificio de este Organismo 

Autónomo, en específico, en la Sala de Juntas, a fin de favorecer la prontitud de la 

resolución del asunto que nos ocupa; finalmente, con independencia de la asistencia o 

no del ciudadano a la referida diligencia, se le otorgó a éste un termino de tres días 

hábiles, para que en relación con las documentales remitidas por la autoridad 

responsable, manifestare lo que a su derecho correspondiera, bajo el apercibimiento 

que en caso contrario, se le tendría por precluido su derecho. 

SEPTIMO.- El día veinticuatro de septiembre del año próximo pasado, se notificó por 

cédula al particular, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en lo que 

atañe a la constreñida, la notificación respectiva se realizó el día veinticinco del mes y 

año en cuestión, mediante el ejerriplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatan marcado con el número 32,453. 

OCTAVO.- En fecha veintisiete de septiembre del año anterior al que transcurre, se 

levantó constancia en la que se asentó que después de esperar un tiempo prudente 

para el desahogo de la diligencia relacionada en el antecedente SEXTO de la resolución 

que nos ocupa, el impetrante no se presentó a la misma, por lo que se dio por finalizad% 

dicha diligencia. 

NOVENO.- Mediante proveído de fecha siete de octubre del año dos mil trece, en virtud 

que el recurrente no remitió documental alguna con motivo de la vista que se le diere, y 

toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para tales efectos había 

S; 
fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del conocimiento de las 

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días 
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siguientes a la notificación del mencionado auto. 

DÉCIMO.- El día veintisiete de novierribre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 

32, 497, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

UNDÉCIMO.- Mediante auto de fecha nueve de diciembre del año próximo pasado, en 

virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio 

vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes a la notificación del proveído en cuestión. 

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de enero del año dos mil catorce, mediante el 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 534, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el acuerdo citado en el 

antecedente UNDÉCIMO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y quea 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del \\ 
gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por la 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los 
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34, fracción 1 ,  45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, mediante el oficio marcado con el número RIIINF-JUS/079113, de 

conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la solicitud marcada con el número de folio 10857, realizada el día 

veintiséis de julio del año inmediato anterior, se desprende que el particular solicitó: 

copia de la factura correspondiente al ejercicio dos mil doce, la cual fue pagada al C. 

Julio Eduardo Celis Cauich, por haber realizado el mantenimiento de afinación mayor y 

la reparacidn de frenos en el vehículo marca ford, modelo dos mil uno con placas de 

circulación YP-31099. 

Al respecto, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la 

petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 

42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente; en tal virtud, el solicitante el día veintitrés de agosto del año dos mil 

trece interpuso recurso de inconformidad, coritra la negativa ficta por parte de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente en 

térrriinos de la fracción IV del numeral 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente 

establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE 

SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 

ESTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELEC'TR~NICA A TRAVÉS DEL 
bi 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBLIcQ 

DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON E Y 
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ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PÚBLICA: 

m . .  

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQLllER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

Sol-ICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dos de septiembre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Poder Ejecutivo, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de 

la notificación del referido acuerdo, rindiera el lnforme Justificado correspondiente, 

según dispone el ordinal 48 de la Ley de la Materia, en vigor, siendo el caso que la 

obligada remitió el Informe Justificado, y anexos, aceptando expresamente la existencia %- 
del acto reclamado, - en la especie - la negativa ficta argüida por el ciudadano. \ I 

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurídica, en el presente apartado se procederá a 

realizar el estudio de las gestiones efectuadas por la Unidad de Acceso obligada con 
w 

motivo del presente medio de impugnación. 

De las constancias que obran en autos, en concreto las adjuntas al lnforme 

Justificado rendido por la autoridad en fecha nueve de septiembre del año 
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que transcurre, se advierte que la Unidad de Acceso a la Informacióri Pública del Poder 

Ejecutivo, intentó dejar sin efectos el acto que se reclama; a saber, la negativa ficta 

atribuida por el particular; remitiendo para tales efectos las documentales 

concernientes a la notificación de fecha cuatro del mes y año en cuestión, misma que 

contiene inserta la determinación emitida en misma fecha, y la factura número 0170, 

expedida a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Yucatán por 

el C. Julio Eduardo Celis Cauich. 

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar 

el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la respuesta emitida el cuatro de 

septiembre de dos mil trece, dejar sin efectos el acto reclamado, esto es, la negativa 

ficta que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación. 

Del análisis efectuado a la determinación en cuestión, se discurre que la 

recurrida ordenó poner a disposición del ciudadano, la información que le fuere remitida 

a través del oficio número DJl0268113 de fecha veintinueve de julio del año inmediato 

anterior, signado de manera conjunta por el Director Jurídico de la Secretaría de 

Desarrollo Rural, y el Titular de la mencionada Secretaría; es decir, copia simple de la 

factura número 0170, expedida a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 

Estado de Yucatán por el C. Julio Eduardo Celis Cauich, constante de una hoja. 
1 

Seguidamente, del estudio realizado a la factura del interés del impetrante, se 

discurre por una parte, que al mencionar ésta en el apartado denominado 

"DESCRIPCION" lo siguiente: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO SEVERO", hace 

referencia a la afinación mayor practicada en el vehículo Ford Ranger, con placas de 

circulación YP-31099, pues se infiere el mantenimiento mayor o severo practicado en 

aquél, y por otra, al indicar "JUEGO DE BALATASJJ, "RECTIFICACION (SIC) D 

DISCOS Y RECTIFICACION (SIC) DE TAMBOR", que hace alusión a la reparación de 

%- 
frenos en el vehículo en cita, ya que para efectuar ésta, se desprende que en el mismo 

se realizó el cambio de balatas y las rectificaciones de los discos y del tambor, 

realizados en el vehículo ya reseñado. 

% 
respectivos; por consiguiente, se colige que la descripción inserta en la factura objet 

de estudio, corresponde tanto a la afinación mayor como a la reparación de 
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Una vez precisado lo anterior, de la exégesis efectuada a la factura previamente 

descrita, se advierte lo siguiente: 1) que fue expedida por el C. Julio Eduardo Celis 

Cauich a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Yucatán; 2) 

que tiene como año de emisión dos mil doce; y 3) que contiene los importes por el 

servicio de afinación mayor y reparación de frenos realizados en el vehículo de la 

marca Ford Ranger, modelo 2001, con placas de circulación YP-31099; en este 

sentido, y atento las características que el recurrente señaló en su solicitud de acceso 

a la información, como aquéllas que debía poseer la factura que desea conocer, esto 

es: a) que corresponda al ejercicio dos mil doce; b) que fuere expedida por el C. Julio 

Eduardo Celis Cauich; y c) que sea la concerniente al servicio prestado con motivo del 

mantenimiento de afinación mayor y la reparación de frenos efectuados al vehículo de 

la marca Ford, modelo dos rriil uno, con placas de circulación YP-31099, es posible 

observar que dicha documental sí corresponde a la peticionada por el particular, pues 

fue puesta a su disposición en los términos solicitados; es decir, las características 

argüidas por el impetrante en su solicitud, mismas que se encuentran descritas en los 

incisos a), b) y c), coinciden con las enumeradas en los diversos 2), 1) y 3), 

respectivamente, esto es así, ya que la factura fue realizada por el citado Celis Cauich 

el diecisiete de enero del año dos mil doce; a saber, en una fecha acaecida durante el 

ejercicio dos mil doce, y emitida por concepto del mantenimiento de afinación mayor y 

la reparación de frenos, realizados al vehículo precisado por el impetrante en su 

solicitud de acceso; por lo tanto, se arriba a la conclusión que la documental que la 

constreñida pusiera disposición del C. corresponde a la requerida, y 

por ende, sí satisface la pretensión de éste. 

SEPTIMO.- Con independencia que la información enviada por la responsable sí 

corresponda a la requerida por el impetrante en su solicitud de información, en el 

presente apartado, se procederá al estudio de los motivos y fundamentos aportados 

por la Unidad de Acceso constreñida, en su determinación de fecha cuatro de 

septiembre de dos mil trece para clasificar como confidenciales los datos contenidos en 

la factura del interés del recurrente; a saber: la Clave Única de Registro de Población 

(CURP), y el número de teléfono, siendo que en dicha resolución arguyó lo siguiente: 

". . . Que del análisis de la informacíón proporcionada por la Unidad Administrativa, se 

determina que la misma contiene información confidencial de la persona física 

involucrada como lo es: CURP y número de teléfono, de conformidad con 1 
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establecido por el artículo 17 fracción 1 y 41 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado, y los Municipios de Yucatán. " 

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y 

límites de las instituciones jurídicas relativas al derecho de acceso a la información y la 

protección de datos personales. 

El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece: 

"ART. 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE 

NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL 

CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LOS DERECHOS DE TERCERO, 

PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL 

DERECHO DE RÉPLICA SERÁ E.IERCID0 EN LOS TÉRMINOS 

DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACI~N SERÁ 

GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL, EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR 

LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES: 

l. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER 

AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL 

Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA 

TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERES PÚBLICO EN LOS 

TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE 

DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 

PUBLICIDAD. 

11. LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y 

LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS 

CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. 

111. ........m........ 

IV. ........................................................................ 
v. ............................................... 
VI. ..........m............. 
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Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone: 

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, 

FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE 

MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE 

FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 

PERSONALES, AL ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS 

MISMOS,  AS^ COMO A MANIFESTAR SU OPOSICION, EN LOS 

TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERÁ LOS 

SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL 

TRATAMIENTO DE DATOS, POR RAZONES DE SEGURIDAD 

NACIONAL, DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBI-ICO, SEGURIDAD Y 

SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE 

TERCEROS." 

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de 

acceso a la información pública y protección de datos personales, no son prerrogativas 

absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las 

excepciones para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se 

encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública, 

salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos. A 

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no es procedente gi 

mecanismo automático o definicional efectuado por la autoridad recurrida, para 

determinar que por ser datos personales, la Clave Única de Registro de Población 

(CURP), y el número telefónico, deban ser clasificados como información confidencial; 

se afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los artículos 6 y 16 

Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo deba 

darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, 

la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar en el supuesto que por 

P', 
causas de interés público o por disposiciones de la misma índole deba darse a conocer 

cierta información y lo misnio, pero de manera contraria acontece con el derecho 

acceso a la información. 



En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato 

personal para proceder a su clasificación de manera inmediata y negar el acceso a 

ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de 

interés público, disposiciones legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita 

ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos 

personales. 

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo 

susceptibles de clasificación pueden ser difundidos por razones de interés publico 

como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, esta 

autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la 

naturaleza de la información requerida, para así encontrarse en aptitud de determinar si 

los datos como la Clave Única de Registro de Población (CURP), y el número de 

teléfono, que se encuentran insertos en un documento de índole fiscal, deben ser 

clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el 

multicitado artículo 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro 

del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante. 

Los requisitos que deben contener los comprobaiites fiscales segun los artículos 

29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, son los siguientes: 

"AR'T~CULO 29. CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA 

OBLIGACIÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES POR LOS 

ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE 

PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE 

DOCUMENTOS DlGlTALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL 

SERVICIO DE ADNIINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS QUE 

ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O 

RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL 

DlGlTAL RESPECTIVO. 

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR 

DEBERÁN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES: 
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III. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART~CULO 29-A 

DE ESTE CÓDIGO. 

m.. 

ART~CULO 29-A. LOS COMPROBANTES FISCALES DlGlTALES A QUE 

SE REFIERE EL ART~CULO 29 DE ESTE CÓDIGO, DEBERÁN 

CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CON'TRIBUYENTES DE 

QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL EN QUE 'TRIBUTEN 

CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

TRATÁNDOSE DE CON'TRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN 

LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL DOMICILIO 

DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS 

COMPROBAN'TES FISCALES. 

II. EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DlGlTAL DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA, REFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, 

INCISOS S) Y C) DEL ART~CULO 29 DE ESTE CÓDIGO,  AS^ COMO EL 

SELLO DlGlTAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. 

III. EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA 

PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA. 

m.. 

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O 

MERCANC~AS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO O DEL USO O GOCE 

QUE AMPAREN. 

m . .  

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO. 

. . . 
VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, 

CONFORME A LO SIGUIENTE: \I 
VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, 

TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANC~AS D 

IMPORTACI~N. 
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Por su parte, la regla 11.2.4.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veiritinueve de abril del año dos 

mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los 

comprobantes fiscales también deberán contener: 

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE 

CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN 

GENERAL CUALQLllER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN SER IMPRESOS POR 

PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT. 

ADEMÁS DE LOS DATOS SENALADOS EN EL ART~CULO 29-A DEL 

CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN CONTENER IMPRESO LO 

SIGUIENTE: 

l. LA CÉDULA DE IDENTIFICACI~N FISCAL, LA CUAL EN EL CASO 

DE PERSONAS F~SICAS PODRÁ O NO CONTENER LA CURP 

REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 

133 L~NEASII~OO DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO 

PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU 

LECTURA. 

II. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE 

CONIPROBAN'TE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS. 

III. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR,  AS^ COMO LA FECHA EN 

QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA 

PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 

PUNTOS. 

IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA ' 
INTEGRAL DE COMPROBANTES. 

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER 

IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS 

DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ART~CULO 40 DEL REGLAMENTO 

DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1, II, III Y IV DE 9 
ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAY S' 
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INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA 

PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACI~N PARA RECIBIR DONATIVOS 

DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA 

FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO %A, FRACCI~N VII 

DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL CASO DE CONTRIBUYENTES 

QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANC~AS, 

TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO. 
5, 

m . .  

Finalmente, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente 

determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, 

consultó la dirección de lnternet siguiente: 

http:llwww.inaipyucatan.orq.mxTTransparencialPorta(sl0lpdflactaslactas2OO9lacta7O2O 

OS.pdf, en la cual localizó el Acta de Sesión número 70 de la Sesión del Consejo 

General del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública de fecha veintiséis de 

junio de dos mil nueve, que en su parte conducente dice: 

"...CONTINUANDO CON EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL D~A, LA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO, DIO INICIO AL INCISO F) DE LOS 

ASUNTOS EN CARTERA, SIENDO ESTE LA APROBACIÓN EN SU 

CASO, DE LOS CRITERIOS A TOMAR RELATIVOS AL RFC. ACTO 

SEGUIDO, CONCEDIÓ LA PALABRA AL SECRETARIO EJECUTIVO, 

PARA QUE PRESENTARA LOS CRITERIOS EN CLIESTIÓN, QUIEN 

MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: 

'LO QUE SE PRETENDE EN ESTA SESIÓN, ES DETERMINAR SI 

LA CURP Y EL RFC COMO DATOS DE LAS FACTURAS, SO 

INFORMACIÓN PÚBLICA O PRIVADA. AL RESPECTO CABE PRECIS 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

REQUISITOS DE LAS FACTURAS: 
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LOS REQUSITOS PARA LAS FACTURAS QUE ESTABLECE EL 

ART~CULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON: 

m . .  

TAMBIEN DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA REGLA 11.2.4.3 DE LA RESOLUCIÓN 

MISCELÁNEA PARA 2009 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL D ~ A  29 DE ABRIL DE 2009.' 

De las disposiciones jurídicas invocadas, así como de la respectiva Acta de 

Sesión en mención, se desprende que de los datos inherentes a la Clave Única de 

Registro de Población (CURP), y número de teléfono que obran insertos en la factura 

de mérito y que la autoridad procedió a clasificar, el concerniente al número de 

teléfono, reviste carácter confidencial, y no así la Clave Única de Registro de 

Población (CURP), esto, en razón que el primero no se encuentra contemplado por la 

legislación aplicable como requisito necesario que debe estar inmerso en los 

comprobantes fiscales, situación que no aconteció con la CURP, tal y como a 

continuación se explicará: 

A mayor abundamiento, la Cédula de Identificación Fiscal es un requisito 

indispensable que deben ostentar los comprobantes fiscales para otorgarles validez; 

siendo que en el caso de las personas físicas ésta podrá contener inserta la Clave 

Única de Registro de Población; por consiguiente, puede advertirse que la CURP 

también forma parte de dicha exigencia, y por ello, se actualiza la causal de orden 

público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General 

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es así, pues su publicidad 

permite conocer si las personas físicas o morales con las que contrata el Gobierno 

Estado, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, 

también si los comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al 

presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la Legislación. 

En mérito de lo antes expuesto, se desprende que en la especie, la documental 

atinente a la factura número 0170, expedida a favor de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno del Estado de Yucatán por el C. Julio Eduardo Celis Cauich, al ostentar 

inserta la Cédula de Identificación Fiscal en la parte inferior izquierda, la cual a 
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contiene inserto la CURP, resulta inconcuso que se surten los motivos expuestos en el 

párrafo que antecede, por lo que se determina que es de naturaleza publica. 

De lo antes expuesto, se colige que en cuanto al elemento relativo al número de 

teléfono que clasificó la compelida, y que obra en la factura del interés del recurrente, 

se confirma la clasificación realizada por la responsable, toda vez que no encuadra en 

los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben 

poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas; y en lo atinente, a la 

Clave Única de Registro de Población (CURP), no resulta procedente su clasificación, 

pues obra inserta en la Cédula de Identificación Fiscal, con la finalidad de acreditar que 

la factura número 0170 fue emitida a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 

del Estado de Yucatán, acorde a lo exigido en la Ley, y en consecuencia, actualiza una 

excepción de orden público contenida en el ordinal 16 Constitucional, pues su 

publicidad transparenta la gestión pública; por lo tanto, se determina que la resolución 

de fecha cuatro de septierribre de dos mil trece, no resultó acertada, toda vez que la 

Unidad de Acceso constreñida clasificó el dato relativo a la citada Clave que obra en la 

factura en comento. 

Con todo, se concluye que la respuesta de fecha cuatro de septiembre del año 

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de 

las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la pretensión del C. - 
apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia 

(S): Común, Tesis: 2a.lJ.59199, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE 

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUAI-IZA 

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogía en este caso 

de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de 

Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segi-inda Sala, Tesis Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (S): 

Común, Tesis: 2a.XXX112007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 

QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABILIDAD.JJ 

OCTAVO.- Finalmente, el suscrito considera procedente modificar la resolución de 

fecha cuatro de septiembre dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos: 

Modifique la determinación que erriitiere en fecha cuatro de septiembre del año 

próximo pasado, a través de la cual desclasifique el dato relativo a la Clave 

Única de Registro de Población (CURP), y conserve la clasificación atinente al 

número telefónico, y proceda a la entrega de la factura correspondiente al 

ejercicio dos mil doce, la cual fue pagada al C. Julio Eduardo Celis Cauich por 

haber realizado el mantenimiento de afinación mayor y la reparación de frenos 

en el vehículo marca ford, modelo dos mil uno con placas de circulación YP- 

31099, en la modalidad peticionada por el recurrente, esto es, en copias 

simples. 

Notifique al ciudadano su determinación, conforme a derecho. Y 

Envíe a este Consejo General las documentales que acrediten lo anterior. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, peniiltimo párrafo, de la Ley d& Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la resolución de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, de conformidad 

a lo señalado en el Considerando SEPTIMO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley en cita, la 

Unidad de Acceso a la Información Pública constreñida, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta definitiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles 

contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la 

4- 
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determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Organo 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO.- Con base en lo previsto en el ordinal 34, fracción I de la Ley de la 

Materia, en vigor, el suscrito, ordena que la notificación de la presente determinación, 

se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los preceptos legales 25 

y 36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de 

manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

CUARTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1,  de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del lnstituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

enero del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 7095013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C.- 

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COMISAR~AISUBCOMISARIA (SIC) SUSULÁ NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 

CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

.. . DE SEPTIEMBRE DE 2012 A LA FECHA ..." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE "SOLICITLIDES" (SIC), SE 

REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA 

BUSQUEDA DE LA INFORMACI~N SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C.- 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que tuvo por efectos la no obtención d /" 
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la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO: 7095013 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACION SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A TODOS 

LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITLIDES DE LA COMISARIA (SIC) DE SUSULÁ NO FUERON 

ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QUE 

TIPO DE "SOLICITUDES" ME REFERIA Y QUE NO PROPORCIONE OTRO 

DATO ESPECIFICO QUE FACILITARA LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACI~N SOLICITADA. 
7, ... 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día cinco de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se act~ializó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha doce de septiembre de dos mil trece, se notificó personalmente a la 

Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del/; 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445. al ciudadano, respectivamente, el 4 
proveído descrito en el antecedente que precede: a su vez, se le corrió traslado a la 

autoridad, para efectos que dentro del termino de cinco días hábiles siguientes 

notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad 

senalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

y los Municipios de Yiicatán. 
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SEXTO.- El día veinte de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el níiinero CM/UMAIP/438/2013 de 

misma fecha, y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

L L  . . . 
CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBLICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QLIÉ TIPO DE SOLICITUDES 

SE REFIRIÓ, O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS IMIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBI~ 

CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO 

PREVIENE EL ARTICULO 39 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA ~NFORMAC~ON PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día veinticinco de septiembre del año dos iiiil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio 

descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales 

rindió en tiempo Inforine Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; 

ulteriormente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular 

alegatos dentro del tértnino de cinco días hábiles siguientes a la notificación del 

mencionado acuerdo. 

OCTAVO.- En fecha siete de octubre del año inniediato anterior, a traves del ejei-riplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el ni~mero 32. 461, 

se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente SEPTIMO. 

NOVENO.- A traves del auto dictado el día veintiuno de octubre del año 

pasado, en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna 

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles 

\ 
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tales efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, 

se tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/797/2013 de fecha dieciséis del propio mes y año y documentales adjuntas. 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; de igual forma, se 

precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las partes 

para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere el 

presente medio de impiignación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 

encontrarse vinculadas las constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante, para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha veintiuno de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 493, 

se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

UNDECIMO.- Por acuerdo realizado el día veintinueve de noviembre del año inmecliato 

anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la 

vista que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el níiiiiiero 

32, 534, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente 

presente determinacióii. 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de confor-midad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad ji-iridica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la infortnación pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la informacióii pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el curriplirriiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la infoi-i-nación pública. 

'TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Iiiformación respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peníiltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informacióii 

Pública para el Estado y los Mcinicipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de jcilio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Uiiidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIP143812013. 

de conformidad al traslado que se le corriera con niotivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada 

por éste, consiste en: doclimento que contenga el motlvo por el cual las solicitudes de la 

Coniisaría/Subconiisaría Susulá no fueron atendidas 1 1 1  beneficiadas. El período que se 

solicita es el comprendiclo de septiembre de 2012 a la fecha; siendo que al haber 

señalado el ciudadano que la fecha o período de la información que es de su interés 

conocer es el que abarca de septiembre de dos mil doce a la fecha, se considera 
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que colmaría su pretensión será la inherente al período comprendido de septiembre de 

dos mil doce a la fecha de la solicitud que nos atañe. es decir, las solicitildes de la 

Comisaría/Subcomisaría S~lsulá que no fueron ate~ididas ni beneficiadas durante el 

período que abl-aca de sept~embl-e de dos mil doce al ocho de agosto de dos mil trece. 

Establecido el alcance de la solicitcid, conviene precisar que en fecha veintiuno de 

agosto del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso recurrida, emitió resolcición 

que tuvo por efectos la no obtención de la información requerida, por lo que el ciudadano, 

inconforme con la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual 

resultó procedente en términos de la fracción ll del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, 

que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

s.. 

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
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RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso. en fecha doce de septiembre del año próximo pasado se 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso qcie 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis. en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el ascinto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los M~inicipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

... 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GCIBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN P~IBLICO EN EL MUNICIPIO. 

\ 
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ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS: 

11.- LOS SUBCONIISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS ALlTORlDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
11  . . . 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente 

L L  . . . 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACI~N FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECLIRSOS QLIE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PUBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS. CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGLIIENTES: 

s.. 

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 
.,'- . . . 

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN 
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A SECTORES DE SU POBLACIÓN QClE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MCINICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, IMEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RCIRAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatáii, precepti~a: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACI~N FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MClNlClPlOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

8 . .  

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ESTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

s.. 

ARTICULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO 5' DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MClNlClPlO Y LA 

CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUÉS 
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LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQCIE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE API-ICARÁN CRITERIOS 

SllVllLARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTII-IZANDO 

LOS NlEDlOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACION A QUE SE REFIERE ESTE AR-TICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JLII-10, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECACIDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TERMINOS DEL ARTICLILO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HLlBlERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QLlE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRA 
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OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADNIINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARA MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MClNlClPlOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA INIPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Por su parte, el Reglaniento de Comisarías y Sub-coinisarías del 

Mérida, Yucatán, estipula: 
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"ART~CULO 2.- EL MUNICIPIO DE MERIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COM~SARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADIV~INISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES LlBlCADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE MERIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SlGLllENTES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEUNTES DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. m .  

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICI~N ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ART~CULO 8.- LAS COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AC DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: k- 
COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SE '"' 
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PARA EL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGL~INEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO i 1.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRAN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

... 
1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MERIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COM~SARIA O SUBCOM~SARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DANOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MERIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZAC~ÓN TERRITORIAL, POL~T~CA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISARIA 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 2071201 3 

ARTICLILO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIF~COS DE LA 

ADIVIINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SUBCOMISARIOS: 
9 ,  ... 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Infraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social M~inicipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionatniento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesoi-es del Comité, entre otros tnás, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran P 
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dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para sil 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, contirluando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, YI-icatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

htt~:~~www.n:~erida.crobt~~x/~,,i-~:,~rii~ipi0/1:,orta1/y~~~rn0/i1~~~~;;~,~a~1~iqra~~as/dess~cgif , 

mismo que se inserta a coritinuación: 

MUNICIPIO DE MERIDA YUCATAN 
Dliccc~or: d e  Desarrollo Social 

Otga?igrorno 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISARIAS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables eii los 

links sigciientes: 
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Pramite=l O/, Y 

h t tp : / / i s la .mer i~~g_ob .mx /s~~~~~~~1~~~~~n te r r ie t l t rami tes /~hp~~p t~~_ j~ l~~ foPrami tesWEB004 .~h~ . I !~~  

Prainite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios piíblicos de las coinisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiei~to para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igiial. del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"COIVSTRUCCI~N DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la cicidadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable. 

pavimentación y construcciói~ de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública mcinicipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de adinii~istrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarias y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le 

integran se halla la denominada Susulá. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal. libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de sci localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntarriiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anotnalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 
/3 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía ~úblicac-f j  

deficiencia en los ceri~enterios, problemas con el transporte público colecti 

entre otros. 
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Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Corriisarías y SI-lb- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades murricipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestrcictura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivieilda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Muriicipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la ii~tegración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es. las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Muriicipal, emitirá el dictamei~ correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, tarribién les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra poi diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

fi-inción de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, ciienta con diversas Unidades 

Administrativas, coino lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-cot-i~isarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrad 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. ,/ 
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Establecido lo anterior, se advierte que teri-itorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Y~icatán, se divide en Comisarías y Sub-corriisarías, que no 

son otra cosa sino los ceiitros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Susulá que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Sub-comisario, que 

se encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios piiblicos 

municipales, así como de coiiiunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo. de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-cornisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntarriiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Corriisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavin-ientación de una calle. reporte una fuga en las tciberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

número de folio 709501 3. se advierte que la intención del c.\-D 
es conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se refiere a 

ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce que 

desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuales son las Unidades 

Administrativas que resultan competentes para detentar la información que es 

interés del particular, en razói-i de las funciones que desempeñan. 
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En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal: en su carácter de Secretario Ejeci~tivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualqciier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiqcien, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Susulá no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cciáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-coinisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en scis archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguiiniento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías. también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos. así como también b{ 
de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las L 4  
derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento 
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plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Subcoinisaría de Susulá no fuero11 

atendidas ni beneficiadas. 

SEPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que t i~vo  por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Píiblica a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determino sustancialmente lo siguiente: ". . .no precisó, a qué tipo de 

"soliciti~des" (sic), se refiere. o cualq~~ier otro dato específico que facilite la búsqueda.. . 

es de observarse que su solicitud, no describe clara y ~~recisamer~te la informaciór~ 

requerida.. . ya que 1 7 0  está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la rnis~na claridad, atender la solicit~~cl respectiva, ya sea negando 

11 otorgando el acceso, o bien. declarando la inexistencia cle la información solicitada". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7095013. se discurre que la misma sí 

contaba con elementos s~ificientes para que la reci-irrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Subcomiraría de Susulá, de forma amplia, sin puntualización sobre 

alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comi~nicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Y~icatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Subcomisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Corriisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes allididas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la soliciti~d en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreiiida estaba en aptitud de determinar que la intencion del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicit~ides le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; eii este tenor, es incuestionable que la Unidad de 
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constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo  

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la iiiformación solicitada, no  

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayi_intamiento de Mérida, Yucatán, en fecha catorce de octubre de dos mil 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual. intentó revocar la dictada en 

fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún documento que contenga el motivo PO/-  el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subconiisaria (sic) Susulá no fueron atendidas I I ~  beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar 

la tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos 

a su examen en sede contenciosa, no se permite a las a~itoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sonletido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

ltMATERIA(S): ADNllNlSTRATlVA 

"SÉPTIMA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FLIENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORiVlE 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SAL 

2 1 
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TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 

70. 

"ALITORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN REGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QLlE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QLlE 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 
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"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 2310 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QLlE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL. LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JLJR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconforrriidad, las Unidades de Acceso a la lnformación Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados: 

a través de una determinacióri o de cualquier otra forina, sieinpre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimierito, previstas en las fracciones V del articulo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclatnado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la lnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siei~do que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

iiegativa ficta, no son una misina resolución, pues la primera existe en forrna distinta e 

independiente de la segunda. resultando por tanto dos actos diversos de la 
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en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por exis.tir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la páyi i~a 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAlDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JLllClO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve. a saber, la dictada el 

día catorce de octubre del ano inmediato anterior, a través de la cual la obligada, con 

base en la respuesta propiiiada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no  ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que pern-iiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió forinular la determinación de fecha catorce 
? de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o tnodifica libremente las veces 

que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la particular, 

generaría una cadena interminable de actos que la irripetraiite desconocería, causando 

incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el principio de seguridad jurídica 

previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 9 
idénticos térrninos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hub' F' 
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determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instri~ir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuiitamiento de Mérida, Yucatán. para efectos que requiriera 

a las Uriidades Administrativas corripetentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhacistiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, yrecisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

Únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su deterininación, y posteriormente. remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de econornía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve. sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha catorce de octubre de 

dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: " . . .  se declara la inexistencia de la 

il~formación o documentació/-i que corresponda al docume~~to que contenga el ~notivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisar7a (sic) Susulá no fueron 

atendidas ni beneficiadas de septiembre de 2012 a la fecha . . . ,  toda vez que la 

Dirección de Desarrollo Social. el Deparfamento de Con~isarías, la Subdirección de 

Promoción Social, el Depaltamento de Promoción y Asignación de Obras, y la 

Subdirección de 1nfraestructl11.a Social, no han recibido, gel~erado. tramitado, otorgado, 

autorizado, o aprobado a lg l í~~  "Documento que contenga el motivo por el cual las 

solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría (sic) Susulá 1 7 0  fueron atendidas ni 

beneficiadas...': si cumplió con lo anteriormente expuesto, tal y como quedará \ 
demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Píiblica 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

scijetos obligados de proporcioiiar únicamente la informació1-1 que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia 

inisma en los casos que así se amerite. 
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No obstante, si la Uniclad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente debera informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información debera eiiiitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misima. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Institiito, en el ejemplar denorriinado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente brgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

u~~~~~~~~~~~~ DE LA INFORMACI~N. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111 Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

WIENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADWllNlSTRATlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO LlNA 
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EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA IMISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MO'TIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente ascinto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la i~ormatividad, pues requirió a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al  Departamento 

de Comisarías, quienes resultaron ser las Unidades Admii~istrativas competentes para 

tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha 

señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolcición. 

Se afirma lo anterior, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado 

con el número DDS/DE0/0854/13, de fecha once de octubre de dos mil trece, signado 

por las referidas Unidades Administrativas, a través del cual se pronunciaron en 

idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información requerida, 

precisando que las razones por las cuales la inforinación solicitada, es decir, 

documento que contenga el motivo por el c~ la l  las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría S l ~ s ~ l l á  No fueron atendidas ni be~leficladas, es inexistente en 

SIAS archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado 

ni aprobado documento algcino que contenga lo requerido; respuesta por parte de 

dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, e17 virtud que el Director de 

Desarrollo Social, como Secretario Ejecutivo del Comité de Participación Ciudadana de ,, 
las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en cuanto a solicitudes 7 
relacionadas con dicho foi~do, es quien las recibe. y emite los dictame -i 
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correspondientes de los cuales se deriven qcié obras deben priorizarse y efectuarse 

antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, segiin se considere; el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas 

les da seguimiento a éstas. y cuando son finalizadas las eiitrega a la Comisaría o Sub- 

comisaría en cuestión; y el Jefe del Departamento de Coinisarías, aun cuando en lo 

relativo a solicitudes relacioi~adas con el Fondo en cita, iio es el encargado directo de 

recibirlas, es decir, no es quien genera la información de inanera inmediata, lo cierto es 

que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también 

pudiere detentar informacióii relativa a las solicitudes que se presentaren para la 

realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites 

relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, siempre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaría o Sub-comisaría. como en los casos de reportes con relación al alumbrado 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; por lo tanto, 

dichas Unidades Admii-iistrativas pudieran resguardar eii sus archivos un documento 

que contenga el motivo poi- el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Susulá no 

fueron atendidas ni beneficiadas, siendo que al haber manifestado que la información 

en comento es inexistente eiI sus archivos en razón que no ha sido recibido, elaborado, 

gestionado, suministrado, autorizado, elaborado, o aprobado documento alguno que 

contenga la información peticionada, resulta inconcuso qcie no cuenta con ella. 

\ 
Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha catorce de octubre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7095013, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaria (sic) 

Susulá no fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente su inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este 

órgano jurisdiccional el único que puede validar dicha resolución, pues como ha 

quedado establecido no debió surtir efectos, ya que derivó de un acto 

pleno derecho. 
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Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

tambien a la Subdirección de Infraestructura Social. y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio i~iarcado con el número 

DDS/DE0/0854/13, de fecha once de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misrna que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, eri la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha catorce de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

catorce de octubre de dos mil trece, por ende. determina que no resulta 

procedente requerir a la Uriidad de Acceso constreiiida con el objeto que esta a 

su vez, se dirija al Dii-ector de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que realicen la ' 

búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idénticos 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, 

sino tambien le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la infoi.inación que es del interés de la particular en los 

del Sujeto Obligado. 



Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

catorce de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaría. 

a 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a 
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25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pijblica, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

FLORES 

MAY VERA LICDA. SUSAN 
co-JERP CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

-mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Ycicatán, recaída a la solicit~id 

marcada con el número de folio 7096713,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

realizó una solicitud de ii?fortnación ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COMISARIA/SUBCON~~SAR~A (SIC) CHOLUL NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 

CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso coinpelida, emitió resolución a través de la cual determiiwj 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COlVlPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACI~N DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE a su so~ ic i su~ .  TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE "SOLICITUDES" (SIC), SE 

REFIERE, EL PERIODO (SIC) SOLICITADO, O CUALQUIER OTRO DATO \ r 
ESPECIFICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 

Sol-ICITADA ..." 

w 
TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece. el C.- 

-a través del Sisteina de Acceso a la Inforinación (SAI), interpuso recurso 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. que tuvo por efectos la no 
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la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7096713 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCUMENTOS, LA OBTENCION DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A TODOS 

LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN EL MOTIVO POR LO CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COMISARIA (SIC) DE CHOLUL NO FUERON 

ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QUÉ 

TIPO DE "SOLICITUDES" ME REFERIA Y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO 

DATO ESPECIFICO QUE FACILITARA LA BÚSQLIEDA DE LA 

INFORMACI~N SOLICITADA. 
7 1  

m . .  

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día cinco de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información PUblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 6 de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. fl 

QUINTO.- En fecha doce de septiembre de dos mil trece, se notificó personalmente a la %' 
Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Y, 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445, al ciudadano, respectivamente, el 

proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la Ti 1 
autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la \,'j 
notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con 

señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para 

y los Municipios de Yucatáii. 
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SEXTO.- El día veinte de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el riiiinero CM/UMAIP/446/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmeiite lo siguiente: 

L i  
.s. 

CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBI-ICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE SOLICITUDES 

SE REFIRIÓ,  AS^ COMO EL PERIODO (SIC) O LA FECHA A PARTIR DEL 

CUAL REQUIERE LA INFORMACIÓN, O CUALQUIER OTRO DATO 

ESPECIFICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, CON FECHA VElNTlLlNO DE 

AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ LA SOLICITUD DE 

REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBIO CLARA Y PRECISA LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO PREVIENE EL ARTICULO 39 

FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPI-IMO.- Mediante auto de fecha veinticinco de septiembre del año dos rriil trece, se 

tuvo por presentado al Titi-llar de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente que precede, y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en 

tiempo lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; ulteriormente. 

se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo. 

OCTAVO.- El día siete de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 461, se 

notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente qiie precede. 

NOVENO.- A través del acuerdo de fecha veintiuno de octubre del año próximo 

pasado, en razón que ningi.ina de las partes remitió documental alguna mediante I 

cual rindieran alegatos, y tocla vez que el término de cinco días hábiles 
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tales efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, 

se tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el número 

CM1UMAIP179912013 de fecha dieciséis del propio mes y año y documentales adjuntas, 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en niisma fecha; de igual forma, se 

precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las partes 

para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere el 

presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 

encontrarse vinculadas las constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito. 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el articulo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante. para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, mariifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha veintiuiio de noviembre del año dos inil trece, a través del ejemplai- 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 493, 

se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Por acuerdo realizado el día veintinueve de noviembre del ano inmediato 

anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la 

vista que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del termino de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el númer 

32, 534, se notificó a las pai-tes el auto descrito en el antecedente UNDECIMO 

presente determinación 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la infoi-inación pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1 ,  45, 48, pení~ltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Y~icatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/446/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada 

por éste, consiste en: docil~nento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de 

la Comisaría/Subcomisaría Cholul no fueron atendidas n/ beneficiadas. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la/ 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtenció f 
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la información requerida. por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatan, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

térwrinos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CLILO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A 'TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICLILO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

... 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

.s. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QLIE SURTA EFECTOS LA 'k' 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO \ 

RECLAMADO. 

e . .  

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha doce de septiembre del año próximo pasado se 4 
corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindi ra /' 
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Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso qiie 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la conipetencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la norniatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

... 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARAN PARA GARANTIZAR L A  TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

l.- LOS COMISARIOS; 
B r 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA 

PERIODO INMEDIATO. 



DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
9 7 

. . a  

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, preve en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLliVllENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

.. - 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIA 

POBRES, INFRAESTRUCTLIRA BÁSICA DE SALUD, 

BÁSICA EDUCATIVA, MIEJORAMIENTO DE VIVIENDA, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 
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La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatan. preceptúa: 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
AR '~~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

Ql lE CORRESPONDAN A ESTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

. . . 
ARTICULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5' DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECLIRSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MAS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUES DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 
h 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 
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LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL INIPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADNIINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY "\ 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACION FEDERAL CONJUNTANIENTE CON LA ESTATAL 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QLlE RECIBA 

FEDERALES. 
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LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SlGLllENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACI~N, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGLIIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERAN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MLINICIPIOS. 

Por su parte, el Reglai-riento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatan, estipula: 

"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MERIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACI~N EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MERIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

A.- COMISAR~AS: 
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... CHOLUL ... 
B.- SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QLIE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. . . 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ART~CLILO 8.- LAS COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL E.IERCICI0 DE SU 

ENCARGO Y NO PODWÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA EL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . . 
1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS p. 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. '\ 1 
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CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QCIE OCURRA EN LA 

CON~~SARIA O SL~BCOM~SARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DANOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES ~NCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA P~IBLICA DEFICIENTE; 

G) BASLIRA EN LA VIA PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCI~N Y  COMPETENCIA.^ 

El Bando de  Policía y Gobierno del Municipio de  Mérida, indica: 

"ARTICULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POLIT~CA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MLINICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISARIAS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

. . . 
11. SON COMISAR~AS: ... CHOLUL ... 

ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POL~TICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE "h 1 
POBLACI~N DEL MUNICIPIO DE MERIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIFICOS DE L W 
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ADMINISTRACI~N MUNICIPAL, EL AYUNTANIIENTO SE AUXILIARA CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 
77 . . . 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Institi~to Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de iiiternet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en especifico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Infraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problen?áticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente. que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para SLI 

aprobación o modificación eii su caso. 

De igual forma, contiiiuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas C '1 
previas. este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades V 
Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la 
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electrónica 

h t tp : / /ww~.~ r~e r i~Ja .qob .~ r~~~~ i ,~ ,~~~~~r~ ic ip io / j~o i - t a l /~ob ie r t i o / i ~g~ j~~ ryan i~ ramas /dessoc .c~ i f ,  -- 

mismo que se inserta a continuación: 

1 DIRECCION DE DES.ARROLLO SOCIAL 
j L A .  Salvcidor Antoriio Vilf l i i  Mucicil 

MUNICIPIO DE MERIDA YLICATQN 
Dirercióri de Dcsorrc!lo Social 

O~gon l y i u i nu  

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATEIVCIÓIV DE REPORTES EN 

CONIISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COM~SARIAS Y SUBCOMISARIAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

httpil/isla.merida.gob.n~xl~ci ~~i~iosinte~rnet/tran%tes/php/~:ji~~~foTrarnitesWEB004. p11~1i? - 

Tramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentiiniento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departarnento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social d 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite divers 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo SOJX~I. 
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a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"COI\ISTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable. 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarías que le 

integran se halla la denominada Cholul. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de si.\ localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anoinalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía pública. 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, veciiios, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podráii 

ejercer ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra piiblica relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 

cual se denomina Foildo de Infraestructura Social Municipal. 
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Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizai- las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados: asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es. las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará segi~imiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, coino lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-coinisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expecfientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado. 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Municipal. 

verifica su ejecución. y las entrega una vez que han sido finalizadas 

Establecido lo anterior. se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-cornisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de poblaciór-i ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Cholul, que es una de las Comisarías que le integran, y ésta como todas 

las restantes, es administi-ada por un Comisario, que se encarga de atender las 

funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como de comunicar 
n 

al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento respectivo, de 7 
cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultai~do que, atento al derecho e /' 
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petición que poseen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías 

y Sub-comisarías, éstos tairibién se encuentran en aptitud de reportar a las citadas 

autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise atención por parte 

de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficieti 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisar-ía o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle. reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado píiblico, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier oti-a cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

es conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se refiere a 

ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce que 

desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior. conviene precisar cuáles son las Unidades Administrativas 

que resultan competentes para detentar la información que es del interés del particular. 

en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Iiifraestructura Social Municipal, y el encargado de erriitir los 

dictámenes correspondieiites de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente. 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se 

k! 
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tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el 'docciinento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría de Cholul no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de Infraestri~ctura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicit~ides de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaria o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, v 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya m1,ilticitada Dirección. 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisai-las, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo. una vez finalizados los trámites relativos, así como también 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadaiios, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcoinisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Coinisaría de Cholul no fuero11 

atendidas ni beneficiadas. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 8 
Acceso a la Información Púl~lica a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: " . . .no precisó, a qué tipo de 

"solicitudes" (sic) se refiere. el periodo (sic) solicitado, o cualquier otro dato especí /' 
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que facilite la búsqueda.. . es de observarse que su solicitud, 170 describe clara y 

precisamente la ir?forn7aciór? requerida . . .  ya que no está debidamente descrita y 

acotada, de tal manera qiie esta autoridad pueda. col1 la misma claridad, atender la 

solicitud respectiva, ya sea negando LI otorgando el acceso, o bien, declara~?do la 

¡/?existencia de la informaciór? solicitada ". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7096713, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Comisaría de Cholul, de forma amplia, sin puntualización sobre 

alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisai-ios en uso de la atribucióii consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Comisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de pe1:ición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Con-iisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos res~iltados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas: en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficierites para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificaciin acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer. 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso v 
constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no h.,.\ 
resulta procedente. 

(?- '\ 
"J 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha catorce de octubre de dos m i 6  

trece, einitió una nueva determinacióri a través de la cual. intentó revocar la dictada e 

/' 
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fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada. 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún docun~ento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Si1bcon7isaria (sic) Cholul no fueron atendidas 17; ber~eficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren siijetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedin-iiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren soinetido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los sigi,iientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SEPTIMA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE 
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LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBRENIENTE, SINO QUE ESTAN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REAI-IZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACI~N DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORlVlALlDADES QUE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXI 

"TESIS: 



RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capitulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Publica adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido irripugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma. siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseiiniento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga eri una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Dei-echo. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar clcie la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una rmisma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad. 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte \ , 
conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de \) 
1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubio establece: "NEGATIVA FICTA Y? 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. 7 
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RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día catorce de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, con 

base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra eri ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclatna, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Piiblica del 

Ayuntamiento de Mérida, Ycicatán, no debió formular la determinación de fecha catorce 

de octubre de dos mil trece. pues si la autoridad revoca o modifica libremente las veces 

que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la particular. 

generaría una cadena interriiinable de actos que la impetrante desconocería, causando 

incertidurribre a ésta, por lo que se transgrediria el principio de seguridad jurídica 

previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sin erribargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Uriidad de Acceso a la 

información Pública del Ay~iiilairiiento de Mérida, YucatAii, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber. a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 7 
únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unida /" 
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Administrativas referidas, declarase inotivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular sci deterininación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas. en especifico de la resolución de fecha catorce de octubre de 

dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . .  se cleclara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al doc~l~nento que contenga el motivo 

por el cual las solicitucles de la Comisaría/Subco111isaria (sic) Cholul No fuero11 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe 

(sic) en formato digital.. . ,  toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisa~.ías, la Subdirección de Pro~~~ociót i  Social, el Departamel~to 

de Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirecciól~ de Itifraestri~ctura Social, 110 

han recibido, generado, tl-amitado? otorgado, autorizado. o aprobado algún "Documel~to 

que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic;.) 

Cholul no fueron atendidas ni beneficiadas.", sí cumplió con lo anteriormente expuesto, 

tal y como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicainente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

inforinación, para proceder de esa manera deberá segciir los lineamientos que preve el 

citado artículo 40, así corno la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones 111 y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedirriiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino 

declarar forinalmente la inexistencia de la información la Unidad de 

CI-implir al menos con: 
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a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Adininistrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada. tnotivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Inforinación deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Iristituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Reccirsos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgaiio Colegiado, rriismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDlNllENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MLlNlClPlOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CORIIPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQLIEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y 

CUALES NO EXISTE LA RIIISMA; Y D) LA UNIDAD DE 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCE 

TRAVES DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCOhlFORMIDAD: 19612008, SU.IET0 OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORNIIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SU.IET0 OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues requirió a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento d e  Promoción y Asignación d e  Obras, y al Departamento 

de Comisarías, quienes resultaron ser las Unidades Adininistrativas competentes para 

tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha 

señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. 

Se afirma lo anterior, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado 

con el número DDS/DE0/0859/13, de fecha once de octubre de dos mil trece, signado 

por las referidas Unidades Administrativas, a través del cual se pronunciaron en 

idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información requerida. 

precisando que las razones por las cuales la información solicitada, es decir, 

documento que con te~~ga  el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Cholul no fueron atendida:; ni beneficiadas, es inexistente 

en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, otorgado, 

autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; respuesta por 

parte de dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, en virtud que el Director 

de Desarrollo Social, coino Secretario Ejecutivo del Coinité de Participación Ciudadana 

de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Muriicipal, en cuanto a solicitudes 

relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los dictámenes 

correspondientes de los cuales se deriven que obras deben priorizarse y efectuarse 

antes que cualquier otra. y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen. según se considere; el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicit~ides de obra, una vez aprobadas 

les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub- / comisaría en cuestión; y el Jefe del Departamento de Comisarías, aun cuando 



RECURS 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCE 
EXPEDIENTE: 2151201 3. 

relativo a solicitudes relacionadas con el Fondo en cita. no es el encargado directo de 

recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es 

que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también 

pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para la 

realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites 

relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, siempre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación al alumbrado 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; por lo tanto, 

dichas Unidades Administrativas pudieran resguardar en sus archivos un documento 

que contenga el mo,tivo por el cual las solicitudes de la Comisaría de Cholul no fuero11 

atendidas ni beneficiadas, siendo que al haber manifestado que la información en 

comento es inexistente en sus archivos en razón que no ha sido recibido, elaborado, 

gestionado, suministrado. autorizado, elaborado, o api-obado documento alguno qiie 

contenga la información peticionada, resulta inconcuso que no cuenta con ella. 

Consecuentemente, resulta acertada la resolucióii de fecha catorce de octubre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de fol io 7096713, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por  el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaria (sic) 

Cholul no  fueron atendidas n i  beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente s u  inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este 

órgano jurisdiccional el único que puede validar dicha resolución, pues como ha 
\ 

quedado establecido no  debió surtir efectos, ya que derivó de un  acto nulo de \ 
pleno derecho. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 
V 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDS/DE0/0859/13, de fecha once de octubre de dos mil trece, propinaron ,P 
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contestación respectiva, misina que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las n-iismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha catorce de octubre del aíio 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

catorce de octubre de dos mil trece, por ende, detern-rina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promociói~ 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, 

solo si así resultai-e, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la acitoridad no sólo fue en idénticos 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, 

sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. y,\ 
\ I 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

~U 
R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acce 7 
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a la Información Pública pai-a el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veinticino de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

catorce de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaría. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal. de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yiicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 
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Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ii~geniero Civil, Victor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarr~ibias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del lnstitilto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1 ,  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. en sesión del veintisiete de 

V A R ~ I Q ~  TRACONIS F 
CO EJERO RESIDENTE 

ING. VICTOR MAN L M Y VERA P* LICDA. SUSANA AGLllLAR COVARRUBIAS 
CONSEJER CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

-, mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 709761 3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C.- 

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COM~SAR~A~SUBCOM~SARIA (SIC) DZITYÁ NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 

CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACI~N DE ENTIDADES GUBERNAME,NTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QLlE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE "SOLICITUDES" (SIC), SE 

REFIERE, EL PERIODO (SIC) SOLICITADO, O CUALQUIER OTRO DATO 

ESPECIFICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. .." 

TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C. m 
-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 4 
Pública del Ayuntamiento de Méi-ida, Yucatán, que tuvo por efectos la no obtención e P' 
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la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7097613 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A TODAS 

LAS SOLlClTLlDES Y PETICIONES ENTREGADAS POR EL COMISARIO 

MLlNlClPAL DE LA COMISARIA (SIC) DE DZITYÁ. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QLlE NO PRECISÉ A QUÉ 

TIPO DE SOLICITUDES Y PETICIONES ME REFER~A Y QUE NO 

PROPORCIONÉ OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITARA LA 

~ÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
11 . . . 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día cinco de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artíci~lo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha doce de septiembre de dos mil trece, se notificó personalmente a la 

Unidad de Acceso obligada y a través del ejerriplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445, al ciudadano, respectivamente, el 
\ 

proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la 

autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de I 

notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo 

señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el ES@ 

y los Municipios de Yucatán. 
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SEXTO.- El día veinte de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/449/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

<< 
m . .  

CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE SOLICITUDES 

SE REFIRIÓ, ASI COMO EL PERIODO (SIC) A PARTIR DEL CUAL 

REQUIERE LA INFORMACIÓN, O CUALQCllER OTRO DATO ESPECIFICO 

QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 

CONSECUENTEMENTE, CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

TRECE, SE DESECHÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE 

NO SE DESCRIBIÓ CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, 

CONFORME LO PREVIENE EL ARTICULO 39 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día veinticinco de septiembre del año dos mil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio 

descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales 

rindió en tiempo lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; 

ulteriormente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular 

alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del 

mencionado acuerdo. 
\ 

OCTAVO.- En fecha siete de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 461, 

se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del auto dictado el día veinti~ino de octubre del año próximo 

pasado, en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna mediant P 



RECURRENTE: 

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, 

se tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/795/2013 de fecha dieciséis del propio mes y año y documentales adjuntas, 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; de igual forma, se 

precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las partes 

para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere el 

presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 

encontrarse vinculadas la constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante, para que en el término de tres días hábiles sig~iientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha veintiuno de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 493, 

se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

LINDÉCIMO.- Por acuerdo realizado el día veintinueve de noviembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la 

vista que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para \ 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del \ , 
conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, a 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con 

32, 534, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO 

presente determinación. / 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el curriplirriiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIP144912013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QLIINT0.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada 

por éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de 

la Comisaría/Subcomisaria (sic) Dzityá no fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtenció P 
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la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CCILO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFoRMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTR~NICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIEN'TE, DE ACUERDO CON EL AR'TICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SlGlllENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

s.. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMAC~ON QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

h!! 
Admitido el recurso, en fecha doce de septiembre del año próximo pasado se 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 21 81201 3. 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"AR'T~CULO 41.- EL AYLINTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

... 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QLIE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACI~N DE LOS SERVICIOS P~BLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARAN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA v 
SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ART~CLILO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ART~CULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA 

PERIODO INMEDIATO. 
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DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
97 . . . 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

<< ... 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QLIE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGLIIENTES: 

s.. 

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

s.. 

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARAN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 
V 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS 

E INFRAESTRUCTLIRA PRODUCTIVA RURAL, Y 
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La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
ART~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

s.. 

ARTICULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO 5' DE ESTA LEY SE DETERIVIINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QlllNCE DIAS DESPUES DE QUE 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO P~IBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

'k 
PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 
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LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL lVlES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 
'k 

SER SOLVENTADAS. \ r 
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ $1 
IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE W 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQVÉL EN QUE RECIBA LH 
FEDERALES. /" 
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LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACION, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE D ~ A S  SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PER~ODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCLlMPLlMlENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

... 

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatan, estipula: 

"ART~CULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 
I 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS \ r 
EFECTOS DE SU ADMINISTRACION EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS 
\.J 

ARTICULO ANTERIOR, SE 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 



ART~CULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCI~N POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCI~N POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MERIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAlVlENTARlAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. m .  

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRAN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRAN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. m .  

IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 6' l 
NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPOR'TUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
V 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENT /o' 



CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COM~SAR~A O SUBCOM~SAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA P~IBLICA; 

6 )  EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL  ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALDIOS; 

L) 'TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JLIRISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MllNlClPlO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLIT~CA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MLlNlClPlOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLAC~ÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~F~COS DE I" 
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ADMINISTRACI~N MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Organo Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipaln, como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constit~iirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano esta 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Organo Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la 
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electrónica 

mismo que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MERIDA YUCATAN 

"2% Diieccion de Desatrollo Social 

5% Er Orgoi?tgroma 
re.@ 

Fecha de edicioi, 

OIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
L A Salvador Antonio Vifelli Macias 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISARIAS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

CON~~SARIAS Y SUBCOMISAR/AS DEL MUNICIPIO DE NIÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

http://isia.merida.qob.mx/servicio~internet/tramites/php/phpInfoTra~~esWEB004.php?id 

Tramite=107, Y 

http://isla.merida.qob.mx/serviciosinternet~mites/php/phpInfoTramitesWEB004.php?id 

Tramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

':I 
citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de 
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a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA, que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarías que le 

integran se halla la denominada Dzityá. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad ai~xiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunsci-ipción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía pública, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colortias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 

cual se denomina Fondo de Infraestructura Social Municipal. 
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Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionarriiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Municipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Dzityá, que es una de las Comisarías que le integran, y ésta como todas 

A 
las restantes, es administrada por un Comisario, que se encarga de atender las 

d 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como de comunicar 

al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento 

cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultando que, 
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petición que poseen los hábitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías 

y Sub-comisarías, éstos también se encuentran en aptitud de reportar a las citadas 

autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise atención por parte 

de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaria o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

número de folio 709761 3, se advierte que la intención del C.. 

es conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se refiere a 

ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce que 

desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuales son las Unidades Administrativas 

que resultan competentes para detentar la información que es del interés del particular, 

en razón de las funciones que desempeñan. 

5 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Corriité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; 
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tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaria de Dzityá no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como también 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Corriisaría de Dzityá no fueron 

atendidas ni beneficiadas. \ r  
SÉPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte VI 
que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

\J 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó, a qué 

"solicitudesJ' (sic) se refiere, el periodo (sic) solicitado, o cualquier otro dato 
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que facilite la búsqueda ... es de observarse que su solicitud, no describe clara y 

precisamente la información requerida ... ya que no está debidamente descrita y 

acotada, de tal manera que esta autoridad pueda, con la misma claridad, atender la 

solicitud respectiva, ya sea negando u otorgando el acceso, o bien, declarando la 

inexistencia de la información solicitada". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7097613, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Comisaría de Dzityá, de forma amplia, sin puntualización sobre 

alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Comisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de I 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha catorce de octubre 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la 
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fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún documento que contenga el motivo por el cual las solicifudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Dzifyá no fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SEPTIMA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA \ 

mAuToRIDADEs ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N DE LAS \ \ 
v 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QClE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LInmTAcIoNEs, ENTRE LAS QUE C U E N T A ,  

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE P" 
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LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QllE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

~~QLIINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AtlTORlDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS 1-IMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JLIR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JllDlClAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXI 

"TESIS: 
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RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QLlE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, a 
'k 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable adrriitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo 11, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se - 
aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y / 
NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. S Bk 
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RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución errritida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día catorce de octubre del año irimediato anterior, a través de la cual la obligada, con 

base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ning~ina de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información PLiblica del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha catorce 

de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente las veces 

que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la particular, 

generaría una cadena interminable de actos que la impetrante desconocería, causando 

incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el principio de seguridad jurídica 

previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sin erribargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Uriidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución 

únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las 
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Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de econorrría procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha catorce de octubre de 

dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic) Dziyá (sic) No fueron 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe 

(sic) en formato digital ..., toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento 

de Promocidn y Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no 

han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado, o aprobado algún "Documento 

que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic) 

Dzityá no fueron atendidas ni beneficiadas. ", sí cumplió con lo anteriormente expuesto, 

tal y como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. a 
No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que par 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de 

cumplir al menos con: 
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a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocirniento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Murricipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es corripartido y validado por el presente 6rgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTlCLlLAR LAS RAZONES Y 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE 

h 
HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU 
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TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA Sol-ICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBI-IGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICLIL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues requirió a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento 

de Comisarías, quienes resultaron ser las Unidades Administrativas competentes para 

tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha 

señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. 

Se afirma lo anterior, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado 

con el número DDS/DE0/0862/13, de fecha once de octubre de dos mil trece, signado 

por las referidas Unidades Administrativas, a través del cual se pronunciaron en 

idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información requerida, 

precisando que las razones por las cuales la información solicitada, es decir, 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría Dzityá no fueron atendidas n i  beneficiadas, es inexistente en 

sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado 

ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; respuesta por parte de v 
dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, en virtud que el Director de 

Desarrollo Social, como Secretario Ejecutivo del Comité de Participación Ciudadana de 

las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en cuanto a solicitudes \ r 
relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los dictámenes X\\ 
correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y efectuarse \ \ 
antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al \J 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas 

les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub- 

comisaría en cuestión; y el Jefe del Departamento de Comisarías, aun cuando p"" 
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relativo a solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el encargado directo de 

recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es 

que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también 

pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para la 

realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites 

relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, siempre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación al alumbrado 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; por lo tanto, 

dichas Unidades Administrativas pudieran resguardar en sus archivos un documento 

que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría de Dzityá no fueron 

atendidas ni beneficiadas, siendo que al haber manifestado que la información en 

comento es inexistente en sus archivos en razón que no ha sido recibido, elaborado, 

gestionado, suministrado, autorizado, elaborado, o aprobado documento alguno que 

contenga la información peticionada, resulta inconcuso que no cuenta con ella. 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha catorce de octubre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7097613, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaria (sic) 

Dzityá no fueron atendidas ni  beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente su  inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este 

órgano jurisdiccional el  Único que puede validar dicha resolución, pues como ha 
\ t 

quedado establecido no  debió surtir efectos, ya que derivó de un acto nulo de 

pleno derecho. 

w 
Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDSIDE0/0862/13, de fecha once de octubre de dos mil trece, propinaron 
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contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha catorce de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

catorce de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información del inter6s del ciudadano, declarando, 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idénticos 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, 

sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Ac t"" 
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a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

catorce de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito iriicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A"\ 

de la referida Secretaría. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente deterrriinación inherente a la Unidad 
\! 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública pa#~ 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. L" 



Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

C.P.C. 

ING. VICTOR MAN LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJ CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

, mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Access a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 7096013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. c 
realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITUDES 

DE LA COMISARIA DE CHABLEKAL NO ATENDIDAS POR EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  AS^ COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. PROPORCIONO USB PARA 

EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

ME REFIERO A TODOS LOS DOCUMENTOS DE SEPTIEMBRE DE 2012 A 

LA FECHA ... ASI MISMO (SIC) ME PERMITO SEÑALARLE QUE NO CUENTO 

CON INFORMACIÓN O CUALQLllER OTRO DATO QUE FACILITE LA 

LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA." 

SEGUNDO.- El día treinta de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

L b  . . . 
SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDSIDE010708113, INFORMÓ QUE NO 

ENCONTRÓ EN LOS ARCHIVOS FISICOS Y ELECTR~NICOS, EL ... TODA 

VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NO HAN RECIBID 
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GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, 

ALGUN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

POR LO SEÑALADO ANTERIORMENTE ... DECLARO LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRNIESE AL Sol-ICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA AL 'DOCUMENTO ... 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. I 
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECA~DA A MI FOLIO DE 

SOLlClTLlD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo erriitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. S 

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó 'T 
personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que 

precede; asimismo, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se 

realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 449, en misma fecha; a su vez, se corrió traslado a la 

Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles 
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al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con 

lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatan. 

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/563/2013 de fecha veinticinco del mismo mes y año, y anexos, rindió 

lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

declarando sustancialmente lo siguiente: 

<< 
m . .  

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBI-ICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 'TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SEPTIMO.- Por acuerdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, de los 

documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligió que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar la 

inexistencia de la información, y no en negar el acceso a la misma como adujera el 

impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; 

ulteriormente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del 

lnforme Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que 
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término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el 

apercibirriiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

OCTAVO.- En fecha veintidós de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 473, 

se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente SÉP-TIMO. 

NOVENO.- Por auto emitido el día treinta de octubre del año próximo pasado, en virtud 

diera mediante acuerdo de fecha primero del mes y año en cuestión, y toda vez que el 

término de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró 

precluído su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del mencionado proveído. 

DECIMO.- En fecha veintiuno de noviembre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito 

en el antecedente que precede. 

UNDECIMO.- Mediante proveído de fecha tres de diciembre del año dos mil trece, en 

virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticuatro de enero de dos mil catorce, a través del ejemplar 4' 
del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 5 3 4 1  

se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente inmediato anterior. / 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Qi-ie de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo pijblico autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplin-iiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34; fracción 1 ,  45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP156312013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 7096013, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicitudes de la Comisaría de Chablekal, que no fueron atendidas por el 

Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 4 
improcedencia, anterior inherente período comprendido del mes 
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dos mil doce a l  ocho de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día treinta de agosto del año próximo 

pasado, emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta de la 

Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cuatro de septiembre del año inmediato 

anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Uriidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del ordinal 45 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los M~inicipios de Yucatán, 

vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de 

septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida 

efectos que dentro del término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado 

sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley 

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, 

mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/563/2013, lo rindió aceptando su 

existencia; resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la 

conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la 

inexistencia de la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a 

la misma como adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de 

impugnación que nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de 

la Materia, que en su parte conducente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE L 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
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OBI-IGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SlGLllENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQlllER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS 'TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D¡AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QllE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CLILO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

s.. 

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

. . . 
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ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARAN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ART~CULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 
\ 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACIÓN 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA 

FONDOS SIGUIENTES: 
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111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QLlE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALLID, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"AR'T~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

m . .  

ARTICLILO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES ..- 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALE 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TLILO I DE LA LEY DE COORDINACIÓ 

FISCAL FEDERAL. 
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ARTICULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5' DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MLINlClPlO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECLIRSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCLILO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CLILO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SlGlIlENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA 
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MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QllE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACI~N ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECALIDACI~N, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QlllNCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LO 7 
11 
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RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MLINICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CLIBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 
9 ,  

s.. 

Asimismo, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ARTICULO 2.- EL MLlNlClPlO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

A.- COMISAR~AS: 

... CHABLEKAL ... 
B.- SUB-COMISAR~AS: 

ART~CULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSEÚNTES 

DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLIT~CA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL- 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONE/ 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: / 

A.- DERECHOS. 
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*.. 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ART~CULO 8.- LAS COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA, 'TENDRAN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRAN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRAN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ART~CLILO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QLIE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQLIIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COMISAR~A O SUBCOMISAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PLIBLICA; 
B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOH~LICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PUBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBI,ICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  P~IBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALLID EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMAS QUE OCURRAN EN EL ÁREA 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

12  
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El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CLILO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACI~N TERRITORIAL, POI-~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

. . . 
11. SON COMISAR~AS: ... CHABLEKAL ... 
. . . 
ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 

VISITANTES O TRANSE~NTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN 

LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTI'~UCIÓN POL~'~ICA DEL ESTADO DE 

YUCATAN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

APLICABLES. 

ART~CULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASLlNTOS ESPECIF~COS DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXII-IARÁ CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MLINICIPALES: 

l. COMISARIOS; 
\I 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de.Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 
\\ 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de \\ 
Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que S / 
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constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Cornité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

1 ~ t ~ _ 1 ~ ' ! ~ ~ v ~ ~ ~ ~ . 1 ~ 1 ~ r i c i ~ ~ . . g o b . 1 ~ ~ ~ ~ 1 ~ ~ 1 ~ 1 1 i c i ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 - t ~ 1 1 ~ ~ ~ ~ b i t . 1 ' 1 ~ o ~ i 1 ~ ~ ~ ~ , s ~ o 1 ' ~ ~ ~ 1 ~ i  ysit11~~t.s~~1ess~~c..'1ii', -- 

que se inserta a continuación: 
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MUNICIPIO DE M~RIDA, YUCATAN 
Diteccián de Desonollo Social 

Organigrama 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ubicables en los 

links siguientes: 

c..,,.. 1 .l:!7 , Y 

Ii_-_!~isla.nit.rjd;i..~ob.ins~cer~:ici~isinteii~t.t!ti~~iniite~~~~i~1~t~InfoTsnitesEBO.1nhp~~idTru~~~ .- 

e:::-90, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentin-iiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 'b 
citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diver 7' 
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que se efectúa ante la otra Unidad Adrriiriistrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también, tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarias que le integran se halla 

la denominada Chablekal. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada 

Comisario o sub-corriisario, según sea el caso, que serán electos por el voto universal, 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su localidad 

el auxilio que necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así como 

comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamento correspondiente, cualq~iier 

anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo es el caso 

de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarias y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua potable, 

drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, 

caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se denomina 

Infraestructura Social Municipal. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 33212013. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consi.iltivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comuriidad beneficiada y qiie se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a sii juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 

Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción y 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar los 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o Sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de 

aquéllas; y el segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no \J 
son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Chablekal, que es una de las Comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Comisario, que se 

encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios píiblicos municipales, 

así como de comunicar al Ay~intamiento citado, a través de los Regidores o 

Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resi-iltando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, 
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visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-cornisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento, o bien, peticionar a través de los 

trámites la atención de sus solicitudes. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que enejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien, las realizadas con motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud 

marcada con el número de folio 7096013, se advierte que la intención del C. 

es conocer las solicitudes que traigan consigo un beneficio a la 

Comisaría o Sub-Comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 4 
referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social M~~nicipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y dar 

atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, como es 

el caso de las Comisarías o Sub-corriisarías, sin importar si provienen de una solicitud 

ciudadana, en ejercicio de las atribuciones de los comisarios o por la presentación de 

un trárriite. 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes para 

detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones que 

desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de , 
Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo '7> 
anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fuer /" 
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conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el listado general que reporte las 

solicitudes de la Comisaría de Chablekal, que no fueron atendidas por el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, 

lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al 

ocho de agosto de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente 

pudiere señalar cuáles son las obras que no deben realizarse, y el porqué de dicho 

acuerdo, así como también, de la modificación o aprobación que emita el Cabildo del 

dictamen que le remitiese, pudiere elaborar un listado de las obras que sí se van a 

efectuar y aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. f 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la "a 
Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, darles seguimiento y entregarlas se finalicen; por ende, pudiere resguardar 

en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no 

fueron llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue necesario que les diera 

seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que únicamente 

deseaba obtener el listado general que reporte las solicitudes de la Comisaría de 

Chablekal, que no fueron atendidas por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al ocho de agosto de dos mil 

trece, esto es, que la información se refiere al Fondo de Infraestri~ctura Social 

Muriicipal, y éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es 

decir, no es quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud 

que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de 
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con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámites 

relativos. 

SÉPTIMO. Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la sol,icitud marcada con el 

número de folio 709601 3. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se advierte que el 

día treinta de agosto de dos mil trece, con base en la respuesta emitida en conjunto por 

el Director de Desarrollo Social y el Jefe de Departamento de Promoción y Asignación 

de Obras, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información 

peticionada, aduciendo que las Unidades Administrativas no han recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado o aprobado algún documento que contenga el listado 

general de solicitudes de la Comisaría de Chablekal no atendidas por el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal así como fundamento legal que sustente su 

improcedencia. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé en 

el articulo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar Únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que perrrtite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado articulo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 4 
VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, y cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa cornpetente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 
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c) La Unidad de Acceso a la Información deberh emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información P~jblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXIS'TENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D ~ A S  

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197í2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECLlRSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRID 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedirriiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a la 

Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 

resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al 

respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos 

peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C. - 
, por lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda sería ocioso, con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU 

DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA SER 

LOCAI-IZADA." 

Ahora bien, no obstante la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la 

obligada debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los 

términos peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades 

Administrativas competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información 

que a manera de insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy 

inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como 

lo solicitó, por lo que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle 

información que de manera disgregada detente la que es del interés; resultando 

aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, 

marcado con el número 1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el 

día dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado p 2 23 
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este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA 

DISGREGADA CONTIENEN LA I N F O R M A C I ~ N  PETICIONADA. SU ENTREGA 

RESULTA PROCEDENTE. " 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha treinta de agosto de 

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 

impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Comisaría 

de Chablekal, que no fueron atendidas por e l  Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, y e l  fundamento legal que sustente su improcedencia, lo  anterior 

inherente a l  período comprendido del mes de septiembre de dos mi l  doce a l  ocho 

de agosto de dos mi l  trece. 

OCTAVO. Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha treinta de 

agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en cita para 

que realice lo siguiente: 

Requiera a la Dirección de Desarrollo Social, y a los Departamentos de 

Promoción y Asignación de Obras y de Comisarías, con el fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de cuya 

compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del impetrante, y 

la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información'; 
- k 

resultando que en el caso del Departamento de Comisarías únicamente 

procederá requerirle s i  la inexistencia que declarasen las dos primeras 

no fuera en razón que la información no fue generada. 

Modifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información 

que a manera disgregada le hubieren remitido las Unidades Administrativas 

referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su 

inexistencia. 

Notifique al recurrente su determinación. 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 
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Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la determinación de fecha treinta de agosto de dos mil trece, erriitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de la presente definitiva en 1-in término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente 

determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá 

informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

Q 
del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se corriisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

k 
Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instit 
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ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes 

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del 

referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina 

Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR MA ERA LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. - 
m e d i a n t e  el cual impbgnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública .del Ayuntamiento de Mérida, Yi~catán, recaída a la solicitcid 

marcada con el número de folio 7097813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntari-iiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITUDES 

DE LA COMISARIA DE DZITYÁ NO ATENDIDAS POR EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MLlNlClPAL ASI COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QLlE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. PROPORCIONO USB PARA 

EL CASO EN QLlE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

ME REFIERO A TODOS LOS DOCUMENTOS DE SEPTIEMBRE DE 2012 A 

LA FECHA ... ASI MISMO (SIC) ME PERMITO SEÑALARLE QUE NO CUENTO 

CON INFORMACIÓN O CUALQUIER OTRO DATO QUE FACILITE LA 

LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA." 

SEGUND0.- El día treinta de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, einitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

6 6  . . . 
SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCAI-IZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA SUBDIRECCIÓN - DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y DE LA DIRECCION DE DESARROLLO 

SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDSIDE010716113, INFORMÓ QUE NO 

ENCONTRO EL ... TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

NO HAN RECIBIDO. GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, AUTORIZA 
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O APROBADO, ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. POR LO SEÑALADO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA AL 'DOCUMENTO ... 
71 . . . 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. - 
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECA~DA A MI FOLIO DE 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo dictado el día nueve de septiembre del año próximo pasado, 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

curriplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó\ 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas \ 
en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notifico 
a' 

personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente qcie 

precede; asimismo, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se 

realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el numero 32, 449, en misma fecha; a su vez, se corrió traslado a la 

Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguiente 

al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Inforine Justificado de 
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lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/567/2013 de fecha veinticinco del mismo mes y año, y anexos, rindió 

lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

declarando sustancialmente lo siguiente: 

b b . . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

P~IBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADNllNlSTRATlVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE 

AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

ALGÚN DOCUNIENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recuri-ida con el oficio descrito en el 

antecedente que precede, v constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, de los 

documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligio que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar la 

inexistencia de la información, y no en negar el acceso a la misma como adujera el 

impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; 
- I 

ulteriormente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del 

lnforme Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del 

término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo 
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apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

OCTAVO.- En fecha veintidós de octubre del año dos n2il trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,  473, 

se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente SEPTIMO. 

NOVENO.- Por auto emitido el día treinta de octubre del año próximo pasado, en virtud 

que el C .  no realizó manifestación alguna de la vista que se le 

diera mediante acuerdo de fecha primero del mes y año en cuestión, y toda vez que el 

término de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró 

precluído su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del mencionado acuerdo. 

DÉCIMO.- En fecha veintiuno de noviembre del año inr-nediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32,  493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito 

en el antecedente que precede. 

UNDÉCIMO.- Mediante proveído dictado el día tres de diciembre del año dos rriil trece, 

en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 
'\ 6 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticuatro de enero de dos mil catorce, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el número 32,  534. 

se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de confortnidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto 
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Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio. encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGLINDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés publico, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la inforinación pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Ii~formación respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIP156712013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con rnotivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el numero de folio 7097813, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicifcrdes de la Comisaría de Dzityá, que no fueron atendidas por el Fondo 

de Infraestructura Soclal Municipal, y el fundamer?to legal que sustente sir 

improcedencia, lo anterior //?herente al período comprendrdo del mes de septienibre de 

dos mil doce al ocho de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día treinta de agosto del año p r ó x i m m  

pasado, emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la 7 
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información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta de la 

Unidad de Acceso en cciestión, en fecha cuatro de septierribre del año inmediato 

anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Unidad de Acceso a la Información Pi:iblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del ordinal 45 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de 

septiembre de dos mil trece. se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida 

efectos que dentro del térinino de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado 

sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley 

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, 

mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/567/2013, lo rindió aceptando su 

existencia; resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la 

conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la 

inexistencia de la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a 

la misma como adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de 

impugnación que nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de 

la Materia, que en su parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI-ICA, EL SOLICITANTE DE LA -.. \ 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU y 
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE i;: 
DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL \ 
DEL INS'TITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTE 
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. m .  

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

m.. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

s.. 

EN LA SUSTANCIACION DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco j~irídico aplicable y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la norinatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . . 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

. . . 
ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
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MODO, COADYUVARAN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MLINICIPIO. 

ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS: 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
1 7  . . . 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

L L  . . . 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECLIRSOS QUE LA FEDERACION 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

"i; 
. . S  

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTlCLlLO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO A 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
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RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD. INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinacióri Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . - 
ART~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

. . . 
AR-I- CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5" DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA E.IERCICI0 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADIVIINIS'~RACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO 

y/ 
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CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PLIBLICACI~N LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO P~IBLICO PLlBLlQLIE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARAN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE k 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL \ 
RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL 

DEUDOR. 
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PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QLlE DESPLIÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACION FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQLIÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACI~N, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QLllNCE D ~ A S  SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACI~N. 

EN CASO DE INCLlMPLlMlENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHE 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 
7, . . . 
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Asimismo, el Reglamento de Cornisarías y Sub-corriisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ART~CLILO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MLINICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIEN'TES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSEUNTES 

DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

s.. 

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA, TENDRAN UNA AUTORIDAD AUXILIAR 

COMISARIO O SUB-COMISARIO 
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RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓRIIICA POR EL E.IERCICI0 DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTLINO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COMISARIA O SUBCOM~SARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA P~IBLICA; 

6) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SENALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NONIENCLATURA; 

F) OBRA PÚBI-ICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA P~IBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Méi-ida, indica: 

"ARTICULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO/I 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POLITICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR LINA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 4 
SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 
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ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 

VISITANTES O TRANSE~NTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN 

LOS QUE ESTABLECEN LA CONS'~ITUCIÓN POLI~~ ICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN P O L ~ ~ ~ I C A  DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLANIENTARIAS 

APLICABLES. 

LAS SlGLllENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas v Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Coinité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Infraestructura Social Municipal", como un órgano consiiltivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beiieficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutiv 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes 7 e la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 
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dependencia niuriicipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización reqi~ieraii 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social M~inicipal, y emitir uii 

dictamen en el que se seliale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Organo Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

i \ \ : i \ l . ~ i - i i c l - t t ) l b - ~ ~  1 :  i 2  : 1 1 -- ! - t I I , mismo 

que se inserta a continuación: 

J ....... .. L .  f .  c i !  i .', l.? ..l.... 5.> 
I.1: .,.,' y , . - r -  "c , , : :  Ir 
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Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSEI\ITIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISARIAS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUhllClPlO DE MÉRIDA", ubicables en los 

liri ks siguientes 

111~17- lLILi ~ l ~ i ~ i  k.gol> 111, ,L( i l  - , ~ I I L . I : I ~ ~  [ ~ ~ I I I & < ,  ~ 1 1 1 ,  l ~ ~ p ~ i  r I I I I Í L ( : \ ' ~ ~ ,  - - -- -- 1 ¡ 3 ( 1 0 - L  - í ~ ~ ~ l ~ - ~ ~ ¡ j ~ c ~ ~ ~ ~  

C> i i )7 ,  
.. - Y 

i i i ip 1 :  1 1  1 1  \ 1 1  :r ~ ~ i ~ i i c i i i , . i  t i , \ i i i i i c ~ ~  j ' l i j?  j ' ? i t > l i  1 I ~ I I \ ~ I ~ c - ~ ~  1 l l O ( :  4 ' 1 ~ 1  i I , I I I ~  

6* ':'), respectivamente, C L I ~ O  objeto principal radica, el primero. en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las coinisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentirniento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departainento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del inismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Adrriiriistrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de soliciti_ides 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obias que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también, tiene coino finalidad priorizar la obra pública inunicipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se eilcuentran ubicadas fuera de la \ \ 
cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente eil '4 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarías que le integran se halla 

la denominada Dzityá. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada 

Comisario o sub-comisario. según sea el caso, que serán electos por el voto 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de 

el auxilio que necesiten. dando aviso a las autoridades municipales, 



comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamei?to correspondiente, cualquier 

anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, conio lo es el caso 

de obra pública deficiente. daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua potable. 

drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivieiida. 

caminos rurales e infraesti.i-ictura productiva anual, la cual se denomina Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denon-iinado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los i-riiembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social M~inicipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de\, [ 
lnfraestructura Social Mririicipal, se integra por diversos servidores públicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 

Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas. como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y 

reportes de atención de servicios públicos de las Coimisarías o 



- 
LlNlDAD DE ACCESO: MÉRIDA. YUCATÁN 

EXPEDIENTE: 3361201 3. 

Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de 

aquéllas; y el segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son Ótra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Dzityá, que es una de las Comisarías que le integraii. 

y ésta como todas las restaiites, es administrada por un Comisario, que se encarga de 

atender las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como de 

comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento 

respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los inismos; resultando que, atento 

al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de 

las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se encuentran en aptitud de reportar a 

las citadas autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise 

atención por parte de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen 

al Ayuntamiento, o bien, peticionar a través de los trámites la atención de sus 

solicitudes. 

En virtud de lo aiiterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-corriisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 
\ habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyosA , 
resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o A\ 
bien, las realizadas con niotivo de un trámite; por lo taiito, atendiendo a la solicitud e y \ 
marcada con el número de folio 7097813, se advierte que la intención del C. 

v e s  conocer las solicitudes que traigan consigo un beneficio a la 

Corriisaría o Sub-Comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 

referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo de 4 
Infraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y Y 
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atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, como es 

el caso de las Comisarías o Sub-comisarías, sin importar si provienen de una solicitud 

ciudadana, en ejercicio de las atribuciones de los comisarios o por la presentación de 

un trámite. 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes para 

detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones que 

desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo cle 

lnfraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra piiblica con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse aiites que ci.ialquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente. 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiqcien, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el listado general que reporfe las 

solicitudes de la Comisalía de Dzityá, que no fueron atendidas por el Fondo cie 

Infraestr~~ctura Social Mutiicipal, y el fu~idamento legal que sustente su improcedencia. 

lo anterior inherente al pelíodo conipr-endido del mes de septiembre de dos mil doce al 

ocho de agosto de dos 11li1 trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente 

pudiere señalar cuáles so11 las obras que no deben realizarse, y el porqué de dicho 

acuerdo, así como también. de la modificación o aprobación que emita k l  Cabildo del 

dictamen que le remitiese. pudiere elaborar un listado de las obras que sí se van a 

efectuar y aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. \ D ,&\ 
Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el \_I 
encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de lnfraestructura Social 

M~~nicipal, darles seguimiento y entregarlas se finalicen; por ende, pudiere resguardar 

en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero 
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fueron llevadas a cabo. y por lo consiguiente no fue necesario que les diera 

seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que únicamente 

deseaba obtener el listaclo general que reporte las solicitudes de la Comisaría de 

Dzityá, que no fueron atel~clidas por el Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el 

fundamento legal que si~stente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al ocho de agosto de dos n~ i l  

trece, esto es, que la información se refiere al Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, y éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es 

decir, no es quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud 

que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámites 

relativos. 

SÉPTIMO. Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

número de folio 709781 3. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha veintiséis de septiembre del año próxirno pasado, se advierte que el 

día treinta de agosto de dos mil trece, con base en la respuesta emitida un conjunto por 

el Director de Desarrollo Social y el Jefe de Departamento de Promoción y Asignación 

de Obras, emitió resolucióii a través de la cual declaró la inexistencia de la información 

peticionada, aduciendo que las Unidades Administrativas no han recibido, generado 

tramitado. otorgado, autor~zado o aprobado algúr? doci111iento que contenga el lista?? 

general de solicitlldes de la Comisaría de Dzityá no atendidas por el Fondo de 

lnfraestructura Social M 1 1 c p a 1  así conio fi~ndamento legal que sustente su 

improcedencia. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acce r' 
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a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé en 

el articulo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado articulo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, y cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02i2009 scistentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de I 

Resoluciones de los Recursos de Inconforrriidad previstos en la Ley de Acceso a 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETAC~ON ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES 111 Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLI 
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MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BUSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MO'TIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D ~ A S  

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECllRSO DE INCONFORMIDAD: 21 212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a la 

Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 

resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al \ r 
respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos \ \ 
peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de <'\ 
recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- \J 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C. 

por lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda sería ocioso, con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU S 
LOCALIZADA." 
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Ahora bien, no obstante la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la 

obligada debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los 

términos peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades 

Administrativas competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información 

que a manera de insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy 

inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como 

lo solicitó, por lo que permite a la autoridad aplicar la s~iplencia de la queja y entregarle 

información que de manera disgregada detente la que es de su interés; resultando 

aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, 

marcado con el número 1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el 

día dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por 

este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA 

DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA 

RESULTA PROCEDENTE." 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha treinta de agosto de 

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 

impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Comisaría 3 de Dzityá, que no fueron atendidas por el Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior 

inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al ocho 

de agosto de dos mil trece. 

OCTAVO. Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha treinta de 

agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en cita p 

que realice lo siguiente: ;P 
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Requiera a la Dirección de Desarrollo Social, y a los Departamentos de 

Promoción y Asignación de Obras y de Comisarías, con el fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de cuya 

compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del impetrante, y 

la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información; 

resultando que en el caso del Departamento de Comisarías únicamente 

procederá requerirle si la inexistencia que declarasen las dos primeras no 

fuera en razón que la información no fue generada. 

Modifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información 

que a manera disgregada le hubieren remitido las Unidades Administrativas 

referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su inexistencia. 

Notifique al recurrente su deterrrrinación. 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la determinación de fecha treinta de agosto de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, vigente, la Urridad de Acceso a la 

Información PLiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días 

hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes 

aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la 

presente determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el suscrito 

Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, po o /S 24 
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que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las 

constancias correspondientes. 

TERCERO. En virti~d que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; 

ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes 

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en los térrriinos establecidos en los artículos 34 y 35 del 

referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina 

Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvar 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y 
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respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

ING. VICTOR LICDA. SUSAN UlLAR COVARRUBIAS 
CONSEJER CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad iiiterpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntainiento de Progreso, Yucatán. 

que negó el acceso a la información peticionada, recaída a la solicitud recibida por 

dicha autoridad el día dieciséis de agosto de dos mil trece, marcada con el número de 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, el C - presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, a través de la cual 

requirió lo siguiente: 

"EL MONTO DEL DINERO RECAUDADO, AL OTORGAR (SIC) LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO A LAS DISCOTECAS INSTALADAS, EN LA CARRETERA 

DE CHICXULUB-UAYMITUN (SIC), DURANTE EL MES (SIC) DE JULIO Y 

AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.- (SIC) NO OMITO MANIFESTAR QUE SEAN 

COPIAS DE LOS RECIBOS FOLlADOS EXPEDIDOS POR LA TESORER~A DEL 

MUNICIPIO (SIC)" 

SEGUNDO.- El día treinta de agosto del año próximo pasado, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, de manera personal, 

notificó al recurrente la resolución de fecha veintiuno del ines y año en cuestión, con la 

que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual 

determinó sustancialmente lo siguiente: 

L <  
. . S  

111.- CON FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2013, EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA  INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE PROGRESO 

ENVIO (SIC) REQUERIMIENTO DE INFORMACION (SIC) ORUNNO. 5312013 A 

LA BlRECClON (SIC) DE FINANZAS Y TESORERIA (SIC) DE ESTE H. 

AYUNTANIIENTO DE PROGRESO CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION (SIC) PUBLICA (SIC) MARCADA 

CON EL FOLIO 53. 
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IV.- LA DIRECTORA DE FINANZAS Y TESORER~A DE ESTE H. AYUNTAMIENTO 

DE PROGRESO, RESPONDE RESPECTO A LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN 

(SIC) SOLICITUD 53 LO SIGUIENTE: LA SOLICITUD HA SIDO RESPONDIDA. 

ME PERMITO INFORMARLE QUE DURANTE ESTA ADMINISTRACI~N LOS 

RECIBOS FOLIADOS, RELACIONADOS CON LO QUE UD. SOLICITA, SON 

RESPONSABILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE ESPACTÁCULOS (SIC) Y 

FOMENTO DE REGULACIÓN SANITARIA, ES POR TAL MOTIVO QLlE 

NOSOTROS NO PODEIMOS PROPORCIONARLE LAS COPIAS. 

CONSIDERANDOS 

. . . 
SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO (SIC) DEL ART~CULO 13 FRACCIÓN II DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN DICHA INFORMACIÓN "SE TRATA DE 

CUESTIONES FINANCIERAS CUYA REVELACIÓN PERJUDICA O LESIONA 

LOS INTERESES GENERALES" AL IGUAL QUE LO CITADO EN EL ARTICULO 
15 FRACCIÓN III DE LA MISMA LEY ANTES MENCIONADA QUE A LA LETRA 

DICE "EL DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACIÓN DE LA 

INFORMACION ES MAYOR QUE EL INTERES DEL SOLICITATE (SIC) POR 

CONOCER LA INFORMACIÓN". LA  PRESENTE ADMINISTRACIÓN QUE BASA 

SUS DECISIONES APEGADAS Y CON FUNDAMENTO A LA LEY DEBE 

PROTEGER LOS RECURSOS QUE POR DERECHO DEBEN SER DESTINADOS 

PARA EL BENEFICIO Y DESARROLLO SOCIAL DE LA COMUNIDAD. 
11 ... 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.- 

interpuso recurso de inconformidad contra la Unidad de Acceso 

obligada, aduciendo: 9 1 

"ME FUE NEGADO (SIC) COPIAS DE LOS RECIBOS FOLIADOS POR LA 

RECAUDACIÓN QUE SE OBTUVO POR EL FUNCIONAMIENTO, DURANTE 

JLlLlO Y AGOSTO, DE LAS DISCOTECAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA 

CARRETERA CHICXULU (SIC) PUERTO-UAYW1ITUN.- (SIC) SE ADUCE QUE DE 

ACUERDO AL ART. 39 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N, ES ATRIBUCIÓN DEL AYTO., (SIC) ENTREGAR O 

INFORMACIÓN REQUERIDA ..." 
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CUARTO.- Mediante proveído dictado el día nueve de septiembre del año próximo 

con el escrito de fecha cuatro del propio mes y año, y anexo, mediante los cuales 

interpuso el recurso de. inconforrriidad descrito en el antecedente que precede; 

asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 46 

de la Ley de la Materia, y 110 se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de 

los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la referida Ley, se 

admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas diecisiete y dieciocho de septiembre, ambas del año inmediato 

anterior, se notificó persoiialmente a la autoridad y al recurrente, respectivamente, el 

acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, y a sci vez, se le corrió traslado a la 

recurrida, para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del aludido auto, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo 

señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Infortnación Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatan, con el apercibirriiento que en caso de no hacerlo, se 

acordaría de conformidad a las constancias que integran el expediente al rubro citado. 

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado 

el escrito de fecha dieciocho del mes y año en cuestión, signado por el C.. 

Presidente a la persona que autorizó para oír y recibir notificaciones en su nombre y 

representación, así como ser coadyuvante del mismo, y el nuevo domicilio para recibir 

las respectivas notificaciones; ante lo cual, se tuvo por autorizado en el presente 

recurso de inconformidad para oír y recibir las notificaciones que por su naturaleza 

fueran de carácter de personal a la persona nombrada para tales efectos, y p o l  
\ 1 

señalado el nuevo doniicilio para las subsecuentes notificaciones que fueren de 

carácter personal; y finalmente, en lo que atañe a la figura de coadyuvancia, no se 

accedió, hasta en tanto no precisare el sigriificado de dicha connotación. 

SEPTIMO.- En fecha veinticuatro de septiembre del año próximo pasado, el Titular de 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 

mediante oficio marcado con el número UMAIP/l28/2013. de fecha veintitrés 

mes y año, y anexos respectivos, rindió Informe Justificado, declaran 

sustancialmente lo siguiente: 
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1. CON FECHA 16 DE AGOSTO DE 2013, EL SUSCRITO ENVIÓ A LA 

DIRECTORA DE FINANZAS Y TESORER~A EL REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN NO. 5312013 CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN CON EL MISMO NUMERO DE FOLIO 53. 

2. MEDIANTE OFICIO DE FECHA 16 (SIC) AGOSTO DE 2013, LA DIRECTORA 

DE FINANZAS Y TESORERIA RESPONDIÓ RESPECTO DE L A  SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN CON NO. 5312013 LO SIGUIENTE: 

LE INFORMO QUE CON (SIC) FUNDANIENTO DEL (SIC) ART~CULO 13 

FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN DICHA INFORMACI~N, "SE TRATA 

DE CUESTIONES FINANCIERAS CUYA REVELACI~N PERJUDICA O LESIONA 

LOS INTERTESES GENERALES" AL IGUAL QUE LO CITADO EN EL ART~CULO 

15 F R A C C I ~ N  III DE LA LEY ANTES MENCIONADA ... LA PRESENTE 

ABMINISTRACIÓN QUE BASA SUS DECISIONES APEGADAS Y CON 

FUNDAMENTO A L A  LEY DEBE PROTEGER LOS RECURSOS QUE POR 

DERECHO DEBEN SER DESTINADOS PARA EL BENEFICIO Y DESARROLLO 

SOCIAL DE LA COMUNIDAD ..." 

OCTAVO.- Por auto dictado el día primero de octubre de dos mil trece, se tuvo por 

exhibido al Titular de la Unidad de Acceso compelida, con el oficio y anexos señalados 

en el antecedente que precede, mediante los cuales rindió Informe Justificado de cuyo 

análisis se advirtió la existencia del acto reclanlado, esto es, la resolución recaída a la 

solicitud de acceso marcada con el número de folio 53, que negó el acceso a la 

información pública; así también, a fin de patentizar la garantía de audiencia, el suscrito 

dio vista de diversas constancias al recurrente, a fin que, en el término de tres días 

hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del proveído en cuestión, 

manifestare lo que a su derecho conviriiera, bajo el apercibimiento que en caso 

contrario se tendría por precluído su derecho. 

NOVENO.- En fecha nueve de octubre del año próximo pasado, mediante el ejempla 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente SEXTO. 



RECURRENTE: 

~ 6 ~ 1 ~ 0 . -  Los días veintidós y veintitrés de octubre, ainbas del año dos mil trece a 

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con 

el número 32, 473 se notificó a la autoridad, y personalmente al particular, 

respectivamente, el acuerdo descrito en el antecedente OCTAVO. 

UNDECIMO.- Mediante auto de fecha treinta y uno de octubre del año próximo pasado, 

se hizo constar que el térn~ino de tres días hábiles concedido al C. - 
-, a través del acuerdo descrito en el antecedente OCTAVO, feneció 

sin que realizara manifestación alguna, por lo que se declaró precluído su derecho; 

asiri-iismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación respectiva. 

DUODECIMO.- El día doce de noviembre del año ii-iinediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 487, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el acuerdo descrito en 

el antecedente que precede. 

DECIMO'rERCER0.- Por libelo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece, en 

virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluido el derecho de arribas; ulteriormente, se les dio 

vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del auto que nos ocupa. 

DECIMOCUARTO.- El día veinticuatro de enero de dos mil catorce, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 534, se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente inmediato 
\~ 

anterior. 1 i 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conforrriidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. / 
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene cormo 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, segiin lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1 ,  45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclaniado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Progreso, Yucatán, mediante el oficio número UMAIP/l28/2013, de conformidad al 

traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis realizada a la solicitud de acceso realizada por el impetrante 

en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, se advierte que el C. II 
r e q u i r i ó  a la Unidad de Acceso constreñida la información siguiente: 

. r 
copia simple de los recibos foliados expedidos por la Tesorería del Municipio de 

Av- 
Progreso, Yucatán, que coi?tengan el monto del dinero I-ecaudado al otorgar la licencia -4 
de fi~ncionamiento a favol de las discotecas instaladas en la carretera de Chicxulub- 

Uayniitún, durante los meses de julio y agosto del año dos mil trece. 

Determinado lo anterior, en fecha veintiuno de agosto del año inmediato anterior, 
\i 

el Titular de la Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución a través de la cual negó el 

acceso de la información, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información P13blica del Ayuntamiento de Progreso, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedei~te en 

términos de la fracción I del artículo 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 4 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en S Y' 
parte conducente establece lo siguiente: d' 
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"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVES DE SU 

LEG¡'TIMO REPRESENTANTE, EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚt31,lCA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SlGLllENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI-ICA: 

l.- LAS RESOLUCIONES QLlE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

m . .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORIVllDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

\ 
%- 

EN LA sUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMAGIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

ij 
\ 

Admitido el recurso de inconformidad al rubro citado, en fecha diecisiete de 

septiembre del año próximo pasado se corrió traslado a la autoridad para que dentro 

del término de siete días hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no 

del acto reclamado, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos, la Unidad de Acceso corripelida lo rindió aceptando expresamente S 
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existencia. 

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la 

publicidad y la naturaleza de la información solicitada, así como el marco jurídico 

aplicable y la legalidad de la resolución emitida por la autoridad. 

SEXTO.- La Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán. 

prevé lo siguiente: 

"AR'T~CULO 1.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO REGULAR LOS 

INGRESOS BE LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, POR LOS DIVERSOS CONCEPTOS A LOS QUE SE 

REFIEREN EL CÓDIGO FISCAL Y LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

AMBAS DEL ESTADO, ASI COMO FIJAR LA NORMATIVIDAD DE LOS MISMOS. 

... 
ART~CULO 54. DERECHOS SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN 

LEY COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 

AYUNTAMIENTO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO P~BLICO,    sí COMO 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE DOlVllNlO PÚBLICO 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL. 

LOS MUNICIPIOS PERCIBIRÁN RECURSOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, ASI COMO DE LA REGULACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES CONFORME LO DETERMINEN LOS 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE CADA GRAVAMEN EN LOS CAP~TULOS 

SUBSECUENTES DE ESTA LEY. 

ART~CULO 55. POR LO QUE RESPECTA AL APARTADO DE LICENCIAS, 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES, LOS INGRESOS DEBERÁN PERCIBIRSE 

CON ANTICIPACIÓN A LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DERIVADOS DE LA 

AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
\ \  

L-1 
1.- LAS LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS 

SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SIEMPRE 

QUE SE EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PÚBLICO E 
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GENERAL. 

... 
ART~CULO 58- SON SUJETOS DE ESTOS DERECHOS LAS PERSONAS 

F~SICAS O MORALES QUE SOLICITEN Y OBTENGAN LAS LICENCIAS, 

PERMISOS O AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

ANTERIOR, O QUE REALICEN POR CUENTA PROPIA O AJENA LAS MISMAS 

ACTIVIDADES REFERIDAS Y QUE DAN MOTIVO AL PAGO DE DERECHOS. 

Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 

establece: 

ART~CULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, 

LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

... 
C) DE HACIENDA: 

m.. 

VI!.- RECAUDAR Y ADMINISTRAR LOS INGRESOS MUNICIPALES, POR 

CONDUCTO DE SU TESORER~A;  AS^ COMO CONOCER Y APROBAR, LOS 

INFORMES CONTABLES Y FINANCIEROS, QUE MENSUALMENTE PRESENTE; 

. m .  

ART~CULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS \J 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS 

E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE 

LEY; 

.m. 

XI.- CUIDAR QUE LOS COBROS SE HAGAN CON EXACTITUD Y 

OPORTUNIDAD; 

. . . / 



ART~CULO 142.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS INGRESOS SERÁN 

ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS PRIMEROS SERÁN TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS, LOS NO PREVISTOS. 

1.- SERÁN ORDINARIOS: 

A) LOS IMPUESTOS; 

B) LOS DERECHOS; 

C) LAS CONTRIBUCIONES DE NIEJORAS; 

D) LOS PRODUCTOS; 

E) LOS APROVECHAMIENTOS; 

F) LAS PARTICIPACIONES, Y 

G) LAS APORTACIONES. 

... 
ART~CULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, 

PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ 

OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE 

LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA 

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA 

EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO. 
1 7  

0 . .  

De igual forma, la Ley de Fiscalización de la Ccienta Pública del Estado de 

Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día 

veintidós de diciembre de dos rriil once, preceptúa: 

ART~CULO 2.- EL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA PERMITIRÁ CONOCER EL RESULTADO DE LA GESTION 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, Y COMPROBAR QUE SE 

HAYA REALIZADO CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LEY DE 

INGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE, Y LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

... 
ART~CULO 9.- EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTION FINANCIERA 

CONSOLIDADO SERA RENDIDO POR LOS PODERES  EJECUTIVO,^ 
LEGISLATIVO Y JLIDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS yY 



AYUNTAMIENTOS, PARA DAR A CONOCER EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS, METAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS A SU CARGO (SIC) 

EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA CONTENDRÁ: 

1.- EL FLUJO CONTABLE DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PODERES Y DE 

LOS AYUNTAMIENTOS, RELATIVO AL EJERCICIO DEL PRESUPLIESTO DE 

EGRESOS DEL AÑO CORRESPONDIENTE, Y 

11.- EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, CON BASE EN LOS 

INDICADORES DE AVANCE F~SICO Y FINANCIERO, LOS PODERES 

EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL,  AS^ COMO LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, RENDIRÁN SU INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN 

FINANCIERA DE LOS NIESES DE ENERO A JUNIO, A MÁS TARDAR EL 31 DE 

JULIO DEL AÑO FISCAL EN QUE EJERZAN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Y LOS AYUNTAMIENTO (SIC) EN FORMA TRIMESTRAL, DENTRO DE LOS 20 

D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE DICHO PER~ODO. 

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; DEL PODER LEGISLATIVO Y DEL 

PODER JUDICIAL, ASI COMO LOS INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACI~N 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL, DEBERÁN REMITIR INFORMACIÓN 

PARA INTEGRAR EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA EN 

LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LOS PARTICULARES QUE EJERZAN O ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS 

ESTATALES DEBERÁN INFORMAR A LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO 

DE ESTA LEY. 

ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

AS¡ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTR~NICAMENT 

SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 
9 ,  

s.. 



El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, preve: 

LL ... 
ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD, AS¡ COMO LA INFORIVACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

UENDICIÓN BE CUENTA PUBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE 

LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA  CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO. 
7, . . . 

A su vez, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías 

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus 

cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, dispone lo siguiente: 

r g  
m.. 

ART~CULO 20.- DE TODO INGRESO SIN EXCEPCION, SEA ORDINARIO O 

EXTRAORDINARIO, LIBRARÁN LOS TESOREROS RECIBO EN FORMA DEL 

QUE DEJARÁN COPIA EXACTA Y PERFECTAMENTE CLARA, EN EL LIBRO 

RESPECTIVO. ESTE LIBRO DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL Y FOLIADO PREVIAMENTE CON NUMERACIÓN 

CORRELATIVA. LAS COPIAS DE ESTOS LIBROS SE ACOMPAÑARÁN 

SIEMPRE COMO COMPROBANTE DE LOS INGRESOS RESPECTIVOS. 

POR NINGÚN MOTIVO DEJARÁN DE ACOMPAÑARSE CON SU FOLIACIÓN 

CORRELATIVA LAS COPIAS DE LOS RECIBOS OTORGADOS; CUANDO 

ALGUNO DE ÉSTOS SE INUTILICE POR ERROR O POR OTRA CAUSA 

CUALQUIERA SE ACOMPAÑARÁ DICHO RECIBO ANOTADO DE "ERROSE" 

CON SU COPIA CORRESPONDIENTE PARA JUSTIFICAR SU NULIDAD. 

. . . 
ART~CULO 35.- SI OCURRlERE QUE ALGÚN INGRESO O ALGUN EGRESO NO 

TUVIESE SEÑALADA EXPRESAMENTE LA DOCUMENTACI~N 



COMPROBACIÓN QUE LE CORRESPONDA, SE CONIPROBARÁ POR 

ANALOG~A CON LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LA OPERACIÓN. 

Por su parte, la Ley de Ingresos del Muriicipio de Progreso, Yucatán para el 

Ejercicio Fiscal dos mil trece, dispone lo siguiente: 

"ART~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS 

SOCIAL, Y 'TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS INGRESOS QUE 

PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, 

YUCATAN, A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORER~A 

MUNICIPAL ... 
v.. 

ART~CULO 4.- LOS CONCEPTOS POR LOS QUE LA HACIENDA PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, PERCIBIRÁ INGRESOS, SERÁN LOS 

SIGUIENTES: 

. . . 
11.- DERECHOS; 

. . . 
ART~CULO 6.- LOS DERECHOS QUE EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ, SE 

CAUSARÁN POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

l.- DERECHOS POR LICENCIAS Y PERMISOS ... 
... 
ARTICULO 19.- POR EL OTORGANIIENTO DE LICENCIA Y PERMISOS A 

QUE HACE REFERENCIA LA LEY GENERAL DE HACIENDA PARA LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN ... SE CAUSARÁN Y PAGARÁN 

LOS ART~CULOS QUE SENALA ESTA LEY ... 
. . . 

ARTICULO 21.- PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE 
'U 

FUNClONARlllENTO DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES CUYOS GIROS 

SEAN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE 

BEBIDAS ALCOH~LICAS, SE APLICARÁ LA TARIFA QUE SE 

ACONTINUACI~N: 

!V.- DISCOTECAS 1,800 



Así tarribién, el Reglamento de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Progreso, 

publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, el veintiuno 

de febrero de dos mil once, expone: 

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE CONSIDERAN: 

l.- DIRECCIÓN.- A LA DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN FISCAL Y 

ESPECTACULOS. 

... 
ART~CULO 8.- SON ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 

FISCAL Y ESPECTÁCULOS: 

l.- LLEVAR UN REGISTRO TOTAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 

EXPENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE PROGRESO 

. . m  

ART~CULO 29.- LOS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN U OFRECEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA SU CONSUMO EN EL MISMO LUGAR SON 

LOS SIGUIENTES: 

. . . 
11.- DISCOTECA.- ES EL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPENDEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA SU CONSUMO EN EL MISMO LUGAR, CON 

ESPACIO DESTINADO PARA BAILAR, QUE CUENTA CON MÚSICA CONTINUA 

GRABADA E INSTALACIONES ESPECIALES DE ILUMINACIÓN. SU HORARIO 

DE FUNCIONAMIENTO ES DE LAS 22 HORAS A LAS 4 HORAS; 

Asimismo, el Reglamento Municipal de la Admiriistración Pública de Progreso, 

Yucatán, publicado en la Gaceta Municipal de dicho Ayuntainiento el día trece de enero 

de dos mil doce, señala: 

ART~CULO 5. EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ, PARA EL ADECUADO 

DESEMPENO DE SUS FUNCIONES, DE LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 

l.- FINANZAS, TESORER~A Y ADMINISTRACI~N 

11.- RECAUDACIÓN FISCAL, ESPECTÁCULOS, FOMENTO Y REGULACIÓN 

SANITARIA. 

ART~CULO 25. LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, TESORER~A Y / 



ADMINISTRACI~N ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS OFICINAS 

FISCALES, HACENDARIAS DEL MUNICIPIO Y DE LA ADMINISTRACI~N, 

ADEMÁS DE LA SUPEHVISIÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS Y 

MATERIALES CONTANDO CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LE 

IMPONEN LA LEY DE GOBIERNO, LA LEGISLACIÓN FISCAL ESTATAL Y 

OTRAS LEYES Y DISPÓSICIONES DE CARÁCTER MUNICIPAL, ENTRE LAS 

QUE SE ENCUENTRAhI LAS SIGUIEN'TES ATRIBUCIONES: 

... 
111. LLEVAR CUIDADOSAMENTE LA CONTABILIDAD DE LA OFICINA, 

SUJETÁNDOSE A LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS Y A LOS ACUERDOS 

ESPECIALES DEL AYUNTAMIENTO ABRIENDO LOS LIBROS NECESARIOS 

CUYAS HOJAS PRIMERA Y ÚLTIMA IRÁN CERTIFICADAS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL,  AS^ COMO SELLADAS LAS INTERMEDIAS; 

IV. TENER AL D ~ A  LOS LIBROS DE CAJA, DIARIO, CUENTAS CORRIENTES Y 

LOS AUXILIARES Y DE REGISTRO QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 

DEBIDA CONIPROBACI~N DE LOS INGRESOS Y EGRESOS; 

... 
27.- LA DIRECCIÓN DE RECAUBACIÓN FISCAL, ESPECTÁCULOS, FOMENTO 

Y REGULACION SANITARIA CONTARÁ CON LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

l.- HACER LA APLICACIÓN ESTRICTA DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO A LOS CAUSANTES, DENTRO DE LOS CUATRO RUBROS: 

INIPUESTOS, PRODUCTOS, DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS; 

. . . 
!V.- LLEVAR CONTROL DE LAS CAJAS RECAUDADORAS; 

Finalmente, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en 'p' recabar mayores elementos para mejor proveer, el suscrito ingresó al organigrama del 

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, inherente a la Administración del período 

comprendido del dos mil doce al dos mil quince, advirtiendo que entre las distintas 

Direcciones con las que cuenta el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para auxiliarse 

en el desempeño de sus funciones se encuentran la Dirección de Espectáculos, 

Fomento y Regulación Sanitaria, y la Dirección de Finanzas y Tesorería, visible en la 

dirección electrónica siguiente: $ 
http://www.ayuntamientode~~~-ogreso.nob.mx/transparencia.p~. en concreto, en el/ 



RECURREN 
UNIDA 

apartado denominado "F~~acción 11: Su estrucfura orgárlica, desde el nivel de jefe de 

departamento o sus equiva!entes hasta el nivel de funcio~~ario de mayor jerarquía, y el 

perfil de los puestosJJ, mismo que se inserta a continuación: 
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De la normatividad previamente aludida, se desprende lo siguiente: 

Los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

Los Ayuntamientos tienen atribuciones de Gobierno, de Administración, de 

Hacienda y Planeación; entre las funciones de Hacienda se encuentra la de 

recaudar y administrar los ingresos municipales por conducto de sus tesorerías. 

quien es la autoridad responsable de recaudar y administrar los ingresos. 

elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen 

acorde a los programas aprobados, así como de llevar la contabilidad del 

Municipio y conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente durante un lapso de cinco años' para efectos de sei- 

verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

Que la acepción "discoteca", alude al establecin~iento en el que se expendeti 

bebidas alcohólicas para SIJ consumo en el mismo lugar, con espacio destinado 

para bailar, que cuenta con música continua grabada e instalaciones especiales 

de iluminación, y su t-iorario de funcionamiento cotnprende de las veintidós a las 

cuatro horas. 

Que los derechos son considerados ingresos, los cuales versan en toda 

captación de recursos económicos obtenidos por el Ayuntamiento por concepto 

del cobro de impuestos, derechos, productos y contribuciones, entre otros, de 

los cuales el Tesorero Municipal librará recibo del que dejara copia exacta en el 

libro correspondiente: siendo que en caso de no haberse expedido el respectivo 

recibo, el ingreso que se obtenga podrá ser comprobado análogamente con las 

documentales que justifiquen la operación. 

Con la finalidad de medir la eficacia y eficiencia del gasto público, los 

Ayuntamientos deberán llevar su contabilidad mensualmente, la cual 

comprenderá todo registro de activos, pasivos, capital, ingresos, egresoL  

estados financieros y demás información presupuestal. 

Que el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para el desempeño de sus 

funciones, cuenta con diversas Direcciones entre las que se encuentran la 

Dirección de Finanzas, Tesorería y Administración y la Dirección de 

Recaudación Fiscal y Espectaculos; en cuanto a la primera, se advierte que 

el referido Ayuntarriiento, con la finalidad de llevar a cabo las funciones de la 

ld 
Tesorería Municipal, creó dicha Unidad Administrativa, a la cual le fue puesta tal 

denominación acorde al Reglamento Municipal de la Administración 
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Progreso, publicado en la Gaceta Municipal del citado Ayuntarniento el trece de 

enero del año dos mil doce, misma que conforme al organigrama de la 

Administración Publica del Ayuntamiento de Progreso, Yucatan, para el período 

comprendido de dos mil doce a dos mil quince, actualmente es identificada con 

el nombre de Dirección de Finanzas y Tesorería; siendo que entre las diversas 

funciones que detenta, le corresponde encargarse de las oficinas fiscales y 

hacendarias del Municipio de Progreso, así coino administrar, supervisar y 

controlar los recursos humanos y materiales del rnismo, y por ende, realizar las 

funciones de la Tesorería Municipal. 

En cuanto a la segunda de las nombradas en el punto inmediato anterior, la 

cual ostentaba dicha denominación conforme a lo señalado en el Reglamento de 

Bebidas Alcohólicas del Municipio de Progreso, publicado en la Gaceta 

Municipal del propio Ayuntarriiento en el año dos rnil once, siendo que en razón 

del surgimiento de diversas normatividades ha sido designada con diversas 

acepciones, pues a través del Reglanlento Municipal de la Administración 

Pública del aludido Ayuntamiento, difundido en la mencionada Gaceta, en el año 

dos mil doce se le dei-iorriinó Dirección de Recaudación Fiscal, Espectáculos, 

Fomento y Regulación Sanitaria; y actualmente, en el organigrama 

previamente invocado, se vislumbra con el nombre de Dirección de 

Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria; por lo que de las 

normatividades antes referidas, se desprende que todas las enlistadas poseen 

entre sus atribuciones: cobrar los derechos, aprovechamientos, productos e 

impuestos; y llevar el control de las cajas recaudadoras, como es el caso de los 

establecimientos cuyo giro sea la prestación de servicios que incluya la venta de 

bebidas de alcohólicas, verbigracia, discotecas; por lo tanto, se colige que aun 

cuando las denominaciones con las que es idei~tificada la Unidad Administrativa 

encargada de las funciones descritas, han variado, las atribuciones an es 

precisadas conllevan a deducir que se trata de la misma Dirección y que posee 

las mismas funciones '\1 
En mérito de lo anterior, en lo que respecta a la información atinente a la copia 

simple de los recibos foliados expedidos por la Tesorería del Municipio de Progreso, 

Yucafán, que contengan el rnonto del dinero recaudado por concepto de las licencias 

de funcionamiento otorgadas a favor de las discotecas ~ibicadas en la carretera de 

Chicxulub-Uaymitún, correspo~idientes a los meses de j~111o y agosto del 



trece, se desprende que al versar la inteiición del recurrente en obtener el documento 

que respalde los ingresos obtenidos por el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, por 

concepto de los permisos otorgados a favor de las discotecas ubicadas en la carretera 

de Chicxulub-Uaymitún, durante los meses de julio y agosto de dos mil trece, qcie 

acorde a la normatividad previamente expuesta constituye documentación de índole 

comprobatoria y justificativa que forma parte de la contabilidad que los Ayuntamientos 

llevan a cabo de manera mensual, y toda vez que las funciones de la Tesorería 

Municipal en el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, son realizadas a través de la 

Birección de Finanzas, Tesorería y Administración, ésta denominada así de 

confortriidad al Reglamei~to Municipal de la Administración Pública de Progreso, 

Yucatán, publicado en su Gaceta Municipal el día trece de enero de dos mil doce, y 

actualmente en el organigrama de la presente Administración Pública de dicho 

Ayuntamiento, designada como Dirección de Finanzas y Tesorería; máxime que del 

cuerpo de la resolución emitida por la responsable, misma que adjuntare a su Informe 

Justificado, se discurre que aquélla se refirió con el iiltimo de los nombres a la 

mencionada Unidad Adtriiriistrativa, esto es, Birección de Finanzas y Tesorería, quien 

en la especie, no sólo es la encargada de elaborar la referida documentación contable, 

sino que igualmente conserva los documentos que la integran durante cinco años; por 

lo tanto, se discurre que resulta competente para detentar la información peticionada en 

sus archivos. 

Asimismo, continuando con el análisis de la Unidad Administrativa competente 

para poseer el contenido en cuestión; puede advertirse que la Dirección de 

Recai~dación Fiscal y Espectáculos, así denominada el-, el Reglamento de Bebidas 

Alcohólicas del Municipio de Progreso, publicado en la Gaceta Municipal del propio 

Ayuntamiento en el año dos mil once, la cual a través del Reglamento Municipal de a 

Administración Pública de Progreso, publicado en la Gaceta Municipal del invocado 

Ayuntamiento el trece de enero del año dos mil doce, fue designada como Birección 

de Recaudación Fiscal, Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, y 1 
actualmente, conforme al organigrama de la presente administración del Ayuntamiento 

de Progreso, Yucatán, Birección de Espectáculos, Fomento y Regulación 

Sanitaria, atendiendo a sus atribuciones, las cuales se encuentran en las 

normatividades ya señaladas, le concierne llevar el control de las cajas recaudadoras 
4r 

así como cobrar los derechos, productos, aprovechamientos e impiiiestos, como 

pudiere ser el caso de los recibos de cobro por concepto de permisos otorgados 
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discotecas de interés del ciudadano; en consecuencia, se colige que atendiendo a sus 

funciones igualmente resulta competente para detentar la información peticionada por 

el particular. 

De lo expuesto en párrafos anteriores, se deduce que la Dirección de Finanzas, 

Tesorería y Administración, también denominada Dirección de Finanzas y 

Tesorería, así como la Dirección de Recaudación Fiscal, Espectáculos, Fomento y 

Regulación Sanitaria, igualmente designada Dirección de Espectáculos, Fomento y 

Regulación Sanitaria, son las Unidades Administrativas competentes para conocer la 

información del interés del ciudadano; de igual forma, no se omite manifestar que los 

documentos en los cuales pudiera obrar la información requerida, son los recibos que 

la citada Tesorería (quien a través de la Dirección de Finanzas, Tesorería y 

Administración, también denominada Dirección de Finanzas y Tesorería, realiza sus 

funciones), expidiera por los ingresos percibidos con motivo de los permisos otorgados 

a favor de las discotecas ubicadas en la carretera de CI-iicxulub-Uaymitún, durante los 

meses de julio y agosto del año dos mil trece, o bien, aquéllos que la Dirección de 

Recaudación Fiscal, Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, igualmente 

designada Dirección de Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, resguardare en 

razón de la recaudación o cobro de los correspondientes derechos. 

SEPTIMO.- Establecida la competencia de las Uriidades Administrativas que por sus 

funciones y atribuciones pudieran detentar la información que es del interés del 

ciudadano, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para dar 

trámite a la solicitud marcada con el número de folio 53. 

'\ i' 
De las constancias clue la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se advierte que el día 

veintiuno de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreíiida emitió resolución \) 
a través de la cual, clasificó la información peticionada como reservada, con base en la 

respuesta proporcionada por la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de 

~ r o ~ r e s o ,  Yucatán. arguyendo sustancialmente lo siguiente: "CON FUNDAMENTO 

(SIC) DEL ART~CULO 13 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION 

%- 
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN DICHA 

~NFORMAC~ÓN "SE TRATA DE CUESTIONES FINANCIERAS CUYA 



RECURRENTE 
UNIDAD 
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PERJUDICA O LESIONA LOS INTERESES GENERALES" AL IGUAL QUE LO 

CITADO EN EL ARTICULO 15 FRACCIÓN 111 DE LA MISMA LEY ANTES 

MENCIONADA QUE A LA LETRA DICE "EL DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON 

LA LIBERACIÓN DE LA INFORMACIÓN ES MAYOR QUE EL INTERÉS DEL 

SOLICITATE (SIC) POR CONOCER LA INFORMACIÓN'~. LA PRESENTE 

ADM~NISTRACIÓN QUE BASA SUS DECISIONES APEGADAS Y CON 

FUNDAMENTO A LA LEY DEBE PROTEGER LOS RECURSOS QUE POR DERECHO 

DEBEN SER DESTINADOS PARA EL BENEFICIO Y DESARROLLO SOCIAL DE LA 

COMUNIDAD.. ." 

Al respecto, es oportuno precisar sobre el fundarneiito y argumento referidos 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, 

Yucatán, para clasificar la iilformación en cuestión, para lo cual conviene establecer el 

significado de las corinotaciones de fundamentación y motivación. 

La fundamentación consiste en la cita del precepto o preceptos y ordenamiento 

u ordenamientos legales aplicables al caso concreto; en tanto que la motivación es el 

señalamiento de las situaciones de hecho específicos y particulares que justifican la 

actuación de la autoridad, por lo tanto, siempre deberá existir adecuación entre la 

fundamentación y la motivación. 

Ciertamente, el concepto de fundamentación y motivación a que se refiere el 

artículo 16 de la Ley Supreina, constituye una de las garantías de seguridad jurídicas, 

que ha sido definida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 

que aparece en la página 143, volúnienes 97-102 Tercera Parte, Materia Común, 

Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, registro 238212, de rubro y 

texto: 
\ 

"FUNDAMENTACI~N Y MOTIVACI~N.-DE ACUERDO CON EL ARTICULO 16 DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE ESTAR 

ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, ENTENDIÉNDOSE 

POR LO PRIMERO QUE HA DE EXPRESARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO 

LEGAL APLICABLE AL CASO Y, POR LO SEGUNDO, QUE TAMBIÉN DEBEN 

SENALARSE, CON PRECISIÓN, LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, 

RAZONES PARTICULARES O CAUSAS INMEDIATAS QUE SE HAYAN TENIDO 

EN CONSIDERACIÓN PARA LA EMISIÓN DEL ACTO; SIENDO 
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ADEMÁS, QUE EXISTA ADECUACIÓN ENTRE LOS MOTIVOS ADUCIDOS Y 

LAS NORMAS APLICABLES, ES DECIR, QUE EN EL CASO CONCRETO SE 

CONFIGUREN 

LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS." 

Según se colige de la Jurisprudencia que antecede, la fundamentación y 

motivación de un acto de autoridad, constituyen un conjunto indisoluble, por lo que es 

indispensable la adecuación entre motivos y fundamentos para que pueda estimarse 

cumplida la garantía de seguridad jurídica en comentario. 

Precisado lo anterior, en razón que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, únicamente se limitó a señalar el 

ordinal de la causal de reserva que a su juicio se actualizaba en el presente asunto, así 

como la hipótesis normativa contenida en el mismo que en la especie a su parecer 

surtía efectos (fracción 11); empero, no indicó la razón por la cual ésta encuadraba en el 

supuesto normativo, ni expresó los motivos por los cuales la publicidad de la 

información solicitada ocasionaría un daño presente, probable y específico, y toda vez 

que el Poder Judicial de la Federación ha establecido que la fundamentación excesiva, 

solamente resultaría procedente, siempre y cuando se hubieren citado los preceptos 

legales que sí encuentren aplicación en el caso concreto, y que además, se hubiere 

motivado el por qué de dicha aplicación, esto es, su adecuación al caso particular, esta 

autoridad resolutora estima que no resulta procedente la conducta desplegada por la 

Unidad de Acceso compelida. 

De igual manera, es incuestionable que la Suprema Corte de Justicia de la '\ 
Nación ha reconocido como de vital importancia que la autoridad motive sus actos, \ l' 
esto es así, dado que contempla que puede permitirse la falta de fundamentación, 

dicho en otras palabras, puede no invocarse de manera expresa el ordinal que se 

actualiza en el caso concreto, pero siempre y sin excepción alguna deberá motivarse la \) 
actuación de la autoridad, pues será necesario que señale las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto determinado. 

Lo anterior encuentra sustento, en la tesis aislada consultable en la página 143, 

del Tomo XII, Agosto de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Novena Época, que establece: 



"FUNDAMENTACI~N Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANT~A 

TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN 

QUE SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO 

LOS RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS. 

LA GARANT~A DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ART~CULO 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN QUE TIENE LA 

AUTORIDAD DE FUNDAR Y MOTIVAR TODO ACTO DE MOLESTIA QUE SE 

DIRIJA A LOS PARTICULARES, PERO SU CUMPLIMIENTO SE VERIFICA DE 

MANERA DISTINTA TRATÁNDOSE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DE 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. LO ANTERIOR ES  AS^, PORQUE EN EL 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE AFECTA DE MANERA UNILATERAL LOS 

INTERESES DEL GOBERNADO, SE DEBE CUMPLIR CON LA FORMALIDAD DE 

INVOCAR DE MANERA PRECISA LOS FUNDAMENTOS DEL MISMO, A EFECTO 

DE QUE ESTÉ EN POSIBILIDAD DE CONOCER EL SUSTENTO JUR~DICO DEL 

ACTO QUE LE AFECTA, MIENTRAS QUE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 

PRESUPONE EL DEBIDO PROCESO LEGAL EN QUE SE PLANTEA UN 

CONFLICTO O UNA 1-ITIS ENTRE LAS PARTES, EN EL CUAL EL ACTOR 

ESTABLECE SUS PRETENSIONES APOYÁNDOSE EN UN DERECHO Y EL 

DEMANDADO LO OBJETA MEDIANTE DEFENSAS Y EXCEPCIONES, 

CONSTITUYENDO LA FUNDAMENTACI~N DE LA RESOLUCIÓN EL ANALISIS 
EXHAUSTIVO DE LOS PUNTOS QUE INTEGRAN LA LITIS, ES DECIR, EL 

ESTUDIO DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES DEL DEBATE, SIN QUE SE 

REQUIERA DE LA FORMALIDAD QUE DEBE PREVALECER EN LOS .ACTOS 

ADMINISTRATIVOS, TODA VEZ QUE DENTRO DEL CITADO ANALISIS SE DAN 

RAZONAMIENTOS QUE INVOLUCRAN LAS DISPOSICIONES EN QUE SE 

FUNDA LA RESOLUCIÓN, AUN SIN CITARLAS DE FORMA EXPRESA. EN 

CONSECUENCIA, AUN CUANDO POR REGLA GENERAL LA AUTORIDAD 

EMISORA DE UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL ESTÁ OBLIGADA A 

FUNDAR TAL ACTO CITANDO LOS PRECEPTOS CON LOS QUE SE CUMPLA 

ESA EXIGENCIA, EXCEPCIONALMENTE, SI LOS RAZONAMIENTOS DE LA 

RESOLUCIÓN CONDUCEN A LA NORMA APLICADA, LA FALTA DE 

FORMALIDAD PUEDE DISPENSARSE, DE A H ~  QUE LAS RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES CUMPLEN CON LA GARANT~A 

3 
REFERENCIA SIN NECESIDAD DE INVOCAR DE 

PRECEPTOS QUE LAS FUNDAN, CUANDO DE LA 



CON CLARIDAD EL ARTICULO EN QUE SE BASA. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1936195. INDUSTRIAS PEREDIA, S.A. DE C.V. 

22 DE MAYO DE 2000. ONCE VOTOS. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARC~A VILLEGAS. SECRETARIA: ANA CAROLINA CIENFUEGOS 

POSADA. 

EL TRIBUNAL PLENO, EN SU SESIÓN PRIVADA CELEBRADA HOY ONCE DE 

JULIO EN CURSO, APROBÓ, CON EL NÚNIERO CXV112000, LA TESIS AISLADA 

QUE ANTECEDE; Y DETERMINÓ QUE LA VOTACIÓN ES IDÓNEA PARA 

INTEGRAR TESIS JURISPRUDENCIAL. MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A ONCE 

DE JULIO DE DOS MIL." 

Asimismo, conviene precisar que la información peticionada por parte del 

particular; es decir: copia simple de los recibos foliados expedidos por la Tesorería del 

Municipio de Progreso, Yucatán, que contengan el monto del dinero recaudado por 

concepto de las licencias de funcionamiento otorgadas a favor de las discotecas 

ubicadas en la carretera de Chicxulub-Uaymitun, correspondientes a los meses de julio 

y agosto del año dos mil trece, es de naturaleza pública ya que auii cuando no se 

encuentra contemplada de forma expresa en ninguna de las fracciones previstas en los 

artículos 9 y 9 A de la Ley de la Materia, se discurre que al referirse a los ingresos que 

el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, percibió en los meses de julio y agosto del año 

dos mil trece por el cobro de los perrriisos otorgados a favor de las discotecas ubicadas 

en la carretera Chicxulub-Uaymitún del Municipio de Progreso, Yucatán, es inconcuso 

que esa información necesariamente debe obrar en los registros contables de la 

autoridad, pues respaldan los movimientos efectuados para atender el gasto público, es 

decir, se trata de información que forma parte de los estados financieros que permiten 

medir la eficacia y eficiencialde éste último, que a su vez, propician la rendición de 

cuentas, así como dan la posibilidad a la ciudadanía de conocer y evaluar la gestión 

realizada por los sujetos obligados, y por ende, se encuentra vinculada con la 

requerida es información pública por "relación" y no por "definición legal". 

8 
segunda hipótesis prevista en la fracción VIII, y la establecida en la diversa XVII, ambas 

del otdinal 9 de la invocada Ley, arribándose a la conclusión que la información 

Al respecto, el artículo 9, en sus fracciones VIII, y XVll de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece 



sujetos obligados deberán poner a disposición del público la información siguiente: 

"ARTICULO 9.- LOS SU.IETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUAI-IZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER EJECUTIVO 

DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETAR~A 

DE HACIENDA, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN 

FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO; 

m . .  

XVI1.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS 

ESTADOS FINANCIEROS, RELATIVOS A LAS CUENTAS P~BLICAS, 

EMPRESTITOS Y DEUDAS CONTRA~DAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 
99 . . . 

Arribándose a la conclusión que la información del interés del recurrente es 

pública por "relación" y no por "definición legal", además que acorde a lo establecido en 

el ordinal 2 de la Ley en cita, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho 

de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos 

obligados, para transparentar su gestión pública mediante la difusión de la información 

que éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera 

que puedan valorar su desempeño. \ [ 

Con todo, es posible concluir que la información peticionada por el impetrante ?\ 
reviste carácter público por encontrase vinculada con la segunda hipótesis prevista en 

la fracción VIII, y la establecida en la diversa XVII, ambas del numeral 9 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

En mérito de lo expuesto, toda vez que en la especie la Unidad de Acceso 

recurrida omitió motivar por que razón clasificó la información en conlento con base en 

la fracción II del artículo 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública para ,3 



Estado y los Municipios de Yucatán, pues no señaló las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 

dicha actuación, no resulta procedente la clasificación invocada por ésta, por lo que su 

resolución estuvo viciada de origen, causó incertidumbre al particular y coartó su 

derecho de acceso a la información; máxime que por ser las causales de clasificación 

de orden público, el suscrito realizó el análisis pertinente a lo argüido por la obligada, 

advirtiendo que no motivó la clasi.ficación de la aludida información. 

Asimismo, continuando con el análisis de la determinación en cuestión, se 

discurre que la constreñida omitió requerir a la Dirección de Recaudación Fiscal, 

Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, también denominada Dirección de 

Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, Unidad Administrativa que de 

conformidad al mencionado Considerando SEXTO también resultó competente para 

detentar la información concerniente a los recibos foliados expedidos por la Tesorería 

del Municipio de Progreso, Yucatán, que contengan el monto del dinero recaudado por 

concepto de las licencias de funcionamiento otorgadas a favor de las discotecas 

ubicadas en la carretera de Chicxulub-Uaymitún, correspondientes a los meses de julio 

y agosto del año dos mil trece, para efectos que realizara la búsqueda exhaustiva de la 

información en cuestión y la entregase, o bien, declarare motivadamente su 

inexistencia, ya que no obra en autos del recurso de inconformidad al rubro citado, 

documento alguno del cual pudiera colegirse la respuesta emitida por dicha Unidad 

Administrativa; por consiguiente, no garantizó la búsqueda exhaustiva de la información 

requerida y menos aún que la misma sea inexistente en los archivos del Sujeto 

Obligado. 

Finalmente, no pasa inadvertido para este Órgano Colegiado que en la 

resolución objeto de estudio en la presente defiriitiva, se advierte que la obligada en el 

Antecedente IV de la misma, en su parte conducente argumentó lo siguiente: '4 

NIE PERMITO INFORMARLE QUE DURANTE ESTA ADIVIINISTRACIÓN LOS 

RECIBOS FOLIADOS, RELACIONADOS CON LO QUE UD. SOLICITA, SON 

RESPONSABILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE ESPACTACULOS Y FOMENTO DE 

REGULACIÓN SANITARIA, ES POR TAL MOTIVO QUE NOSOTROS NO 

PROPORCIONARLE LAS COPIAS." 



Siendo el caso, que respecto a lo antes expuesto que corresponde a lo vertido 

por la autoridad en su resolución, se discurre que dicha manifestación se debió a un 

simple error mecanográfico por parte de aquélla, toda vez que de las constancias que 

obran en el expediente del recurso de inconformidad que nos ocupa, no se advierte 

documento alguno de respuesta por parte de la Dirección de Finanzas y Tesorería del 

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, del cual pueda desprenderse la misma. 

Con todo, se concluye que no resulta acertada la respuesta de fecha 

veintiuno de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso 

constreñida, ya que por una parte no fue procedente la clasificación invocada por 

la autoridad respecto a la iiiformación inherente a los recibos foliados expedidos 

por la Tesorería del Municipio de Progreso, Yucafán, que contengan el monto del 

dinero recaudado por concepto de las licencias de funcionamiento otorgadas a favor de 

las discofecas ubicadas en la carretera de Chicxulub-Uaymitún, correspondientes a los 

meses de julio y agosto del año dos mil trece, y por otra, omitió requerir a la 

Dirección de Recaudación Fiscal, Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria 

también denominada Dirección de Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, 

quien resultó competente en el presente asunto para detentar la información del 

interés del particular, y en consecuencia, su resolución estuvo viciada de origen, 

causó incertidumbre al ciudadano, dejándole en estado de indefensión y coartó 

su  derecho de acceso a la información. lf 

OCTAVO.- Consecuentemente, en virtud de todo lo expuesto, se considera procedente //, 
1 

Revocar la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, y 
P 

se le instruye para los siguientes efectos: 

l. Desclasifique y reconozca la publicidad de la información peticionada por el C. ? \ 
2. Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Finanzas, Tesorería y 

Administración, también denominada Dirección de Finanzas y Tesorería; y 

por vez primera a la Dirección de Recaudación Fiscal, Espectáculos, 

Fomento y Regulación Sanitaria, igualmente designada Dirección de 

Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, ambas pertenecientes al 

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para efectos que realicen la 

77 



se le instruye para los siguientes efectos: 

l. Desclasifique y reconozca la publicidad de la información peticionada por el C. 

c 
2. Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Finanzas, Tesorería y 

Administración, también denominada Dirección de Finanzas y Tesorería; y 

por vez primera a la Dirección de Recaudación Fiscal, Espectáculos, 

Fomento y Regulación Sanitaria, igualmente designada Dirección de 

Espectáculos, Fomento y Regulación Sanitaria, ambas pertenecientes al 

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para efectos que realicen la búsqueda 

exhaustiva de la información atinente a los recibos foliados expedidos por la 

Tesoreria del Municipio de Progreso, Yucatán, que contengan el monto del 

dinero recaudado por concepto de las licencias de funcionamiento otorgadas a 

favor de las discotecas ubicadas en la carretera de Chicxulub-Uaymitún, 

correspondientes a los meses de julio y agosto del año dos mil trece, y procedan 

a su entrega. 

3. Emita resolución a través de la cual, con base en las respuestas que en su caso 

le hubieren proporcionado las Unidades Administrativas a que se refiere el 

punto que precede, ponga a disposición del impetrante la información que es de 

su interés obtener. 

4. Notifique al particular su determinación conforme a derecho. Y 

5. Envíe a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

efectuadas al respecto. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 
\I 

a la Información Pijblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

Revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, de 

conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO 

OCTAVO y NOVENO de la presente resolución. ,f 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 41 312013. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley en cita, la 

Unidad de Acceso a la Información Pública constreñida, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta definitiva en un termino no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la 

presente determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el suscrito 

brgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo 

que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las 

constancias correspondientes. 

TERCERO.- Con base en lo previsto en el ordinal 34, fracción I de la Ley de la Materia, 

el Consejo General, ordena que la notificación de la definitiva que nos ocupa, se realice 

de manera personal a las partes, con fundamento en los preceptos legales 25 y 36 

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cúrriplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la lnformacidn Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATAN. 

EXPEDIENTE: 42512013. 

Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- - mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

A N T E C E D E N T E S  

PRINIER0.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. m 
a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCLIMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COM~SAR~A~SUBCOM~SARIA (SIC) SIERRA PAPACAL 

NO FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA 

EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... PER~ODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE DE 2012 A JULIO DE 

2013 ..." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE "SOLICITLIDES" (SIC), SE 

REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~F~CO QUE FACILITE LA 

BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. 

a través del Sistema de Acceso a la Información 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la lnform Pn 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: MERIDA. YUCATA? 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que tuvo por efectos la no obtención de 

la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORNIIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7094813 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLlClTLlD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A... QUE 

CONTENGA TODAS LAS Sol-ICITUDES DE LA 

COM~SARIA~SUBCOM~SARIA DE SIERRA PAPACAL QUE NO FUERON 

ATENDIDAS NI BENEFICIADAS POR LA PRESENTE ADMINIS'TRACIÓN 

MUNICIPAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QUÉ 

TIPO DE SOLICITUDES ME REFERIA Y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO 

DATO ESPECIFICO QUE FACILITARA LA BÚSQLIEDA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. 
99  . . . 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se notificó 

personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449, al ciudadano, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe 

conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 4251201 3. 

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 

CMIUIWAIP165412013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió 

lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

declarando sustancialmente lo siguiente: 

66 . . . 
CUARTO .-... ESTA UNIDAD MLINICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

P~IBLICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE SOLlClTLlDES 

SE REFIERE, O CUALQLllER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMEN'TE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBI~ 

CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO 

PREVIENE EL ARTICULO 39 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MLlNlClPlOS DE 

YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA LlNlDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día primero de octubre del año dos mil trece, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en 

tiempo lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; ulteriormente, 

se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo. 
r 

OCTAVO.- En fecha dieciocho de octubre del año inmediato anterior, a través del Y\ 
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número \ \ 
32, 470, se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. \J 

NOVENO.- A través del auto dictado el día treinta de octubre del año próximo pasado, 

en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cua 9 
rindieran sus alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido p /" 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 4251201 3. 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, 

se tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/856/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año y documentales 

adjuntas, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; de igual 

forma, se precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las 

partes para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere 

el presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 

encontrarse vinculadas la constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al irripetrante, para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DECIMO.- En fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 497, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en 

el antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Por acuerdo realizado el día cinco de diciembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la 

vista que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentr 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

32, 534, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente 

N 
DUODECIMO.- En fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

presente determinación. 



C O N S I D E R A N D O S  

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 4251201 3. 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información p~:iblica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Aylintamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/654/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicit~id de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada 

3 
por éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Sierra Papacal no fueron atendidas ni 

perjodo que se solicita es el comprendido de septiembre de 2012 a julio de 2013. 
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Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL AR'T~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SlGlllENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQLllER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
k 

ELRECURSODEINCONFORMIDADDEBERÁINTERPONERSEDENTRODE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIEN'TES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE L o s  RECURSOS DE INcoNFoRMIDADf3  

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR t).d 
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Admitido el recurso, en fecha diecinueve de septierribre del año próximo pasado 

se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles 

rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso 

compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41 .- EL AY UNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGLIIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

v . .  

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ART~CULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 7 
POR EL VOTO LINIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE L 
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PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PER~ODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

66 . . . 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACION DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACI~N FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QLlE LA FEDERACIÓN 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PUBLICAS DE LOS ESTADOS, DIS'TRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

s.. 

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

s.. 

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QLlE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 8 
A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACION MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE COLONI /' 
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POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 
7, 

m . .  

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
AR'T~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

m . .  

ARTICLILO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5 O  DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA ~~ETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y 
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DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCLILO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CLILO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQCIEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QLIE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTA PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADIVIINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON k 
CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACI~N ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENT 
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PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOSY SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PER~O,DO MENSUAL DE RECAUDACION. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA LINIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QLIE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Muriicipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACI~N EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS 

ARTICULO ANTERIOR, SE 
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DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

A.- COMISAR~AS: 

... SIERRA PAPACAL ... 
B.- SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITAN'TES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCI~N POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

s.. 

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COMISARIAS Y SUB-COMISARIAS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . . 
Ix.- PRESTAR A L o s  HABITANTES DE su LOCALIDAD, EL AUXILIO Q u E g  

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
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X.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQLIIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

CO~V~ISAR~A O SUBCOMISARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  P~IBLICA; 

6 )  EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SENALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASLIRA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JLIRISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POLITICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISARIAS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

. . . 
II. SON COMISAR~AS: ... SIERRA PAPACAL ... 

ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ?Y 
HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL \J 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POLIT~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POL~T~CA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EL 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATAN. 

EXPEDIENTE: 42512013. 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ART~CL~LO 28. PARA EL DESPACHO DE ASllNTOS ESPEC~FICOS DE LA 

ADMINISTRACI~N MLINICIPAL, EL AYllNTAMlENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este 6rgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pijblica del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. a 
De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este 6rgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unid 
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Administrativas que integran el Ay~intamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

http://www.merida,qob.tnx/municipio/portal/gobierno/im~s/orqani~ramas/dessoc.~if, 

mismo que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN 
Oireccion de Desatroflo Social 

Organlgrama 

Fecha de edición 1 fecha de último 
actua~izoci~n I 

-- 

I OlRECClON DE DESARROLLO SOCIAL 

1 L A Salvodoi Anlonio Vilelli Macius 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "A-TEIVCIÓN DE REPORTES EN I 

COMISARIAS", y "CONSEN-1-INIIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en lo 

lin ks siguientes: 

http://isla.merida.gob.mx/serviciosinternet/tramites/php/phplphplnfoTramitesWEB004.php?id 

Tramite= 1 07, % 
http://isla.merida.gob.mx/serviciosinternet/tramites/php/phplnfoTramitesWEB004.php?id 

Tramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el 

15 
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responsable es el Departamento de Corriisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatan, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarias que le 

integran se halla la denominada Sierra Papacal. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al alumbrado píiblico, fugas de agua potable en la vía pública, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarias y Sub- 

ejercer ante las autoridades municipales. 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pijblica relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificació 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educa 7 
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mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un Órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los mierribros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Municipa , 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. % Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntarniento 

de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Sierra Papacal, que es una de las Comisarías que le integran, y ésta 

como todas las restantes, es administrada por un Comisario, que se encarga de 

atender las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así 
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comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento 

respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultando que, atento 

al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de 

las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se encuentran en aptitud de reportar a 

las citadas autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise 

atención por parte de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen 

al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

número de folio 7094813, se advierte que la intención del C.- 

e s  conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se 

refiere a ellas, sin especificar en particcilar algcina de las citadas, por lo que se deduce 

que desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Unidades Administrativas 

que resultan competentes para detentar la información que es del interés del particular, 1 
en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como u 
integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de 
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dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría de Sierra Papacal no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de Infraestructura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaria o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-corriisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como también 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que irripactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y SI-ibcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría de Sierra Papacal no fueron 

atendidas ni beneficiadas. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos. se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo po 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la 
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Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó, a qué tipo de 

í'solicitudesJ' (sic) se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite la búsqueda.. . 

es de observarse que su solicitud, no describe clara y precisamente la información 

requerida.. . ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea negando 

u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información solicitada". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7094813, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Comisaría de Sierra Papacal, de forma amplia, sin puntualización 

sobre alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Comisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los térrriinos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, n 

x 
resulta procedente. Y 
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OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada 

en fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría Sierra Papacal No fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PAGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 

70. J 

l*AuToRIDADEs ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N DE LAS 9 t' 
RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O r" 
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PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS I,IMITACIONES, ENTRE LAS QLlE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QLlE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI~N 

" LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO LIN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGL 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE 

4 
MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FLIENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXl 

"TESIS: 
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"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS I,IMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QLIE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualqi-iier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 6 "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) L/ 
cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 4 
hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 1 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segi-inda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

B? 
conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio 
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1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NLII-IDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconfortriidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día veinticinco de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tatripoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica 

libremente las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue 

conocido por la particular, generaría una cadena interminable de actos que la 

impetrante desconocería, causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el 

principio de seguridad jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en F\ 
idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito 6rgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al 
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Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

únicamente en el si-ipuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este 6rgano 

Colegiado las documentales que acreditareri las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha veinticinco de octubre 

de dos rriil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic) Sierra Papacal No fueron 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe 

(sic) en formato digital ..., toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento 

de Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no 

han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado, o aprobado algún "DoCumento 

que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría Sierra 

Papacal No fueron atendidas ni beneficiadas.", sí cumplió con lo anteriormente 

expuesto, tal y como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los X 
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para? 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso de I" 
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cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocirniento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MLINICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QLlE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PLINTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; 6 )  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FLINDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DE6 
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HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA SOLICITCID. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, ya que requirió a las Unidades 

Administrativas que en la especie resultaron competentes; esto es así, pues se dilucida 

el oficio de respuesta marcado con el número DDS/DE0/0941/13, de fecha dieciséis de 

octubre de dos mil trece, signado conj~intamente por el Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, el Departamento de Comisarias y la Dirección de 

Desarrollo Social, siendo que en el caso de la última de las citadas, no obstante que 

el oficio de referencia no fue suscrito por el Titular de dicha Dirección, al haber sido 

signado por la Subdirectora de Administración de la Dirección de Desarrollo Social, que 

de conformidad al oficio marcado con el número DDS/SA/904/13 de fecha dieciséis de 

octubre del año próximo pasado, y al artículo 93 del Reglamento de Gobierno Interior 

del Ayuntamiento de Mérida, publicado en la Gaceta Municipal del propio Ayuntamiento 

el dieciséis de diciembre de dos mil once, así como el organigrama de la multicitada 

Dirección, mismo que se encuentra inserto en el apartado SEXTO de la presente 

definitiva, se concluye que la citada funcionaria pública al ser la inferior inmediata de 

dicho Director. cuenta con la atribución de suscribir el oficio en cuestión. 

A mayor abundamiento, se afirma que las Unidades Administrativas referidas en 

el párrafo inmediato anterior son competentes para detentar la información peticionada \ \ 
por el recurrente, en virtud que el  Jefe del Departamento de Comisarías, aun cuando w 

en lo relativo a las solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el encargado 

directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera inmediata, 

lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarias y Sub-comisarías, 

también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para 

la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los 
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relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, siempre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación al alumbrado 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; el Director de 

Desarrollo Social, quien funge como Secretario Ejecutivo del Comité de Participación 

Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en cuanto a las 

solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los dictámenes 

correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y efectuarse 

antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; y el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas 

les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub- 

comisaría en cuestión. 

De igual forma, se desprende que las respuestas proporcionadas por las 

Unidades Administrativas descritas previamente, estuvieron motivadas, toda vez que se 

pronunciaron en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la 

información requerida, precisando que las razones por las cuales la información 

solicitada, es decir, documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Sierra Papacal No fueron atendidas ni beneficiadas, es 

inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, 

otorgado, autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; 

respuesta que resulta acertada, pues al no haber sido elaborada, suministrada, ni 

gestionada documental que contenga la información peticionada, resulta inconcuso que 

no cuentan con ella. 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha veinticinco de '4 

octubre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el 

número de folio 7094813, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaria (sic) 

Sierra Papacal no fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la 



UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA. YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 4251201 3. 

declaró motivadamente su inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, con 

base en las respuestas propinadas por las Unidades Administrativas 

competentes; y notificó al particular conforme a derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente declarar la validez de la 

determinación de fecha veinticinco de octubre de dos mil trece emitida por la 

Unidad de Acceso constreñida. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Siibdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDSIDE010941113, de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha veinticinco de octubre del año 
I 

próximo pasado. \ \  

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha \I 
veinticinco de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que esta a 

su vez, se dirija a la Dirección de Desarrollo Social, al Departamento de 

Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que 

realicen la búsqueda exhaustiva de la información del interés del c i u d a d a n o 7  

declarando, solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez 

/+' 
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acorde a lo asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha 

quedado establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en 

idénticos términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado 

instruirle, sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

veinticinco de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo 

establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que 

nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones 9 
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado I" 
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Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaría. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2f VARO E IQUE RACONIS FLORES 
CON JERO P ESIDENTE 

ING. V~CTOR-MANU A LICDA. SUSAN R COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

-mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 7095813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. - 
-alizó una solicitud de informacidn ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Aycintamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COMISAR~AISUBCOMISARIA (SIC) CHEUMÁN NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 

CASO EN QUE LA INFORMACION EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... PERIODO (SIC) COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE DE 2012 A AGOSTO 

DE 2013 ..." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSLILTA DE DOCLIMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE "SOLICITUDES" (SIC), SE 

REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiernbre de dos mil trece, el C. 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Informac" /"' 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 4351201 3. 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que tuvo por efectos la no obtención de 

la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7095813 EN EL (SIC) QLlE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSLILTA DE 

DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLlClTLlD SEÑALÉ QUE ME REFER~A A ALGÚN 

DOCUMENTO O RELACIÓN QUE CONTENGA TODAS LAS SOLICITUDES 

DE LA COM~SAR~A~SUBCOM~SAR~A DE CHEUMÁN QUE NO FUERON 

ATENDIDAS NI BENEFICIADAS POR LA PRESENTE ADMINISTRACI~N 

MUNICIPAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QLlE NO PRECISÉ A QUÉ 

TIPO DE SOLICITUDES ME REFER~A Y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO 

DATO ESPEC~F~CO QUE FACILITARA LA BÚSQLIEDA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. 
11 

s.. 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas $- 
en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QLIINT0.- En fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se notificó 

personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449, al ciudadano, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la lnform 
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SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/664/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió 

Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

declarando sustancialmente lo siguiente: 

6 6  . . . 
CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PUBLICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QLIÉ TIPO DE SOLlClTLlDES 

SE REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC¡F~CO QUE FACILITE LA 

BÚSQLIEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBI~ 

CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO 

PREVIENE EL ARTICULO 39 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MLlNlClPlOS DE 

YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA LlNlDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI,ICA, SEÑALA QLlE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día primero de octubre del año dos mil trece, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en 

tiempo Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; ulteriormente, 

se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo. 
t 

OCTAVO.- En fecha dieciocho de octubre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 470, se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del auto dictado el día treinta de octubre del año próximo pasado, 

en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el tkrmino de cinco días hábiles concedido 



efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, se 

tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/859/2013 de fecha veinticinco del. propio mes y año y documentales 

adjuntas, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; de igual 

forma, se precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las 

partes para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere 

el presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 

encontrarse vinculadas la constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante, para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DECIMO.- En fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el níimero 

32, 497, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en 

el antecedente NOVENO. 

UNDECIMO.- Por acuerdo realizado el día cinco de diciembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la 

vista que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del \ 
conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODECIMO.- En fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 534, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO de 

presente determinación. /" 
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PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Ycicatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Urridad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/664/2013, 
\ 

de conformidad 

impugnación. 

traslado que se le corriera con motivo del presente medio 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular v 
en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada 

por éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría Cheumán no fueron atendidas ni beneficiadas. El período 

se solicita es el comprendido de septiembre de 2012 a agosto de 2013. 
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Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso reci-irrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TlTLlLAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACLIERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA ~NFORMAC~ÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QLlE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OB'~ENCIÓN DE LA MISMA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QLIINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DE 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 
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Admitido el recurso, en fecha diecinueve de septiembre del año próximo pasado 

se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles 

rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso 

compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICLILO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . . 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICLILO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

6 
SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ARTICLILO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SLIBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE 
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PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PER~ODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

LL ... 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACIÓN 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

s.. 

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL: 

... 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QLlE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE 
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POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACI~N FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. m .  

ART~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO 1 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

..m 

ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5 O  DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PLIBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA E~IERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACI~N LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA 
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DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CALCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JMLIO, OCTllBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQliELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. X 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON ,2' 
CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 3 
DE COORDINAC~ÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTEN 
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PARTICIPACIÓN FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QLlE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SlGLllENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECALIDACI~N, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CL~LOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOSQUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINIS'~RACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio d 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACI~N EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICLILO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS 
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ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGLIIENTES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICMLO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TIC A 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCI~N POL~TICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

s.. 

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICLILO 8.- LAS COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SLIB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 



1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYLINTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COM~SAR~A O SUBCOM~SAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  P~IBLICA; 

6 )  EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓI-ICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROS~~ITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA PUBLICA; 

H) COMERCIOS ILICITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCI~N Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CMLO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POL~T~CA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, \ I 
SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAWIIENTOS: 

ART~CLILO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POL~TICA DE LOS ESTADOS LlNlDOS MEXICANOS, LA CONS'~ITUCIÓN 

POLIT~CA DEL ESTADO DE YUCATAN, LA LEY DE GOBIERNO DE LO 



MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~FICOS DE LA 

ADMINISTRACI~N MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Infraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

q~iien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para S 

aprobación o modificación en su caso. 



De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

http:llwww.merida.gob.mx/muriicipiolportallqobierno/imcls/orqanigratnas/dessoc.~if, 

mismo que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN 
Dirección de Desarrollo Sociat 

Organigrama 

.-........ . 
i DIRECCI~N DE DESARROLLO SOCIAL 
/ L.A. Solvadot Antonio Vitelli Macios 

. . . . . . . . . . . .  
.... \.. . !,..Ct : . , ; j t .  

&,%,',:;, . . ,, ;..: 1 C.P. Nidla [relo Loper Murlin 
L . .  ............. _.. .... _ 

1 . . '.l 
Lic C o r b i  Manuel Ojcdo 

Wtntngua~ ............ -. .. -... ................ 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del BY 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denorriinados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTINIIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISARIAS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUhllClPlO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

http://isla.merida.gob.mxlserviciosinternet/tramiteslphplphpInfoTramitesWEB004.php?id 

F\I 
Tramite=l07, Y 

http://isla.merida.~ob.mxlserviciosi~ernet/tramiteslphplphpInfoTramitesWEB004.php?id 

Tran-iite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las corriisarías y sub-comisarías d 7 15 
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Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le 

integran se halla la denominada Cheumán. 

Qi-ie los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al al~imbrado público, fugas de agua potable en la vía pública, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte pijblico colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

cornisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. 

3 
Que existe un Fondo de Aportaciones de Reci-irsos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada 
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potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Municipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Cheumán, que es una de las 
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integran, y ésta como todas las restantes, es adrrrinistrada por un Sub-comisario, que 

se encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos 

municipales, así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los rriismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

número de folio 7095813, se advierte que la intención del C.- 

e s  conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se 

refiere a ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce Y 
que desea conocerlas todas. " I 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Unidades 

Administrativas que resultan competentes para detentar la información que es del 

interés del particular, en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que 
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conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, segun se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Cheumán no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Con-iisaría o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Corriisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 
i 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras , 
con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como tan-ibién 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las \jl 
circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Cheumán 

atendidas ni beneficiadas. 
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SÉPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veiritiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: ' l . .  .no precisó, a qué tipo de 

"solicitudes" (sic), se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite la búsqueda.. . 
es de observarse que su solicitud, no describe clara y precisamente la información 

requerida.. . ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea negando 

u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información solicitadaJJ. 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7095813, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Subcomisaría de Cheumán, de forma amplia, sin puntualización 

sobre alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Subcomisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

t\ 
solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de 
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dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada 

en fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Cheumán No fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar 

la tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos 

a su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a SIJ análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

llMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

~~SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGI /9 
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"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTAN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AllTORlDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JLIR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PllEDE EFECTUARSE MÁS QllE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MA'rERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JllDlClAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES 1-ISREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SlGlllENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

llMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

 QUINTA ÉPOCA 
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"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

~~FLIENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI~N 

"LXXl 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 2310 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO LlNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siernpre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) \ \ 
cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 'd 
En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no 
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dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día veinticinco de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obras, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que pern-iitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica 

libremente las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue 

conocido por la particular, generaría una cadena interminable de actos que la 

impetrante desconocería, causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el 

principio de seguridad jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder 
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autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Urridad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha veinticinco de octubre 

de dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic) Cheumán No fueron 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe 

(sic) en formato digital.. ., toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento 

de Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no 

han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado, o aprobado algún "Documento 

que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic) 

Cheumán No fueron atendidas ni beneficiadas...", sí cumplió con lo anteriormente 

expuesto, tal y como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que 
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citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

bijsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al irnpetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente 6rgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXIS'TENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLlClTLlD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

, .  MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REAI-IZADO LlNA BÚSQLIEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE 
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INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTlCllLAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

'~RAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D~AS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, ya que requirió a las Unidades 

Administrativas que en la especie resultaron competentes; esto es así, pues se dilucida 

el oficio de respuesta marcado con el número DDS/DE0/0944/13, de fecha dieciséis de 

octubre de dos mil trece signado conjuntamente por el Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, el Departamento de Comisarías y la Dirección de Desarrollo 

Social, siendo que en el caso de la última de las citadas, no obstante que el oficio de 

referencia no fue suscrito por el Titular de dicha Dirección, al haber sido signado por la 

Subdirectora de Adrriinistración de la Dirección de Desarrollo Social, que de 

conformidad al oficio marcado con el número DDS/SA/904/13 de fecha dieciséis de 

octubre del año próximo pasado, y al artículo 93 del Reglamento de Gobierno Interior 

del Ayuntamiento de Mérida, publicado en la Gaceta Municipal del propio Ayuntamiento 

el dieciséis de diciembre de dos mil once, así como el organigrama de la multicitada 

Dirección, mismo que se encuentra inserto en el apartado SEXTO de la presente 

definitiva, se concluye que la citada funcionaria pública al ser la inferior inmediata de 

dicho Director, cuenta con la atribución de suscribir el oficio en cuestión. 

A mayor abundamiento, se afirma que las Unidades Administrativas .referidas en \ 

el párrafo inmediato anterior son competentes para detentar la información peticionada 

por el recurrente, en virtud que el Jefe del Departamento de Comisarías, aun cuando 

en lo relativo a las solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el encargado 3 
directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera irimedi a, rC 
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lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, 

también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para 

la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites 

relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del. derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, sierripre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación al alumbrado 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; el Director de 

Desarrollo Social, quien funge como Secretario Ejecutivo del Comité de Participación 

Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en cuanto a las 

solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los dictámenes 

correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y efectuarse 

antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; y el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas 

les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub- 

comisaría en cuestión. 

De igual forma, se desprende que las respuestas proporcionadas por las 

Unidades Administrativas descritas previamente, estuvieron motivadas, toda vez que se 

pronunciaron en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la 

información requerida, precisando que las razones por las cuales la información 

solicitada, es decir, documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Cheumán No fueron atendidas ni beneficiadas, es 

inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, 

otorgado, autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; 

respuesta que resulta acertada, pues al no haber sido elaborada, suministrada, ni 

gestionada documental que contenga la información peticionada, resulta inconcuso que 

no cuentan con ella. 

Finalmente, resulta acertada la resolución de fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública de 9 
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el núme /" 
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de folio 7095813, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaria (sic) 

Cheumán no fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente su inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, con base en 

las respuestas propinadas por las Unidades Administrativas competentes; y 

notificó al particular conforme a derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente declarar la validez de la 

determinación de fecha veinticinco de octubre de dos mil  trece emitida por la 

Unidad de Acceso constreñida. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDS/DE0/0944/13, de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, eri la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mi l  trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha veinticinco de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija a la Dirección de Desarrollo Social, al Departamento de 

Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin 
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realicen la búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, 

declarando, solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que 

acorde a lo asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha 

quedado establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en 

idénticos términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado 

instruirle, sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

veinticinco de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo 

establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que 

nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de \ 
conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el e \ 
supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidi 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; 
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supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, 'las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaría. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por una17irrridad y firman, el Contador Píiblico Certificado, Álvaro 

Eririque Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR LICDA. SUSANA AGLIILAR COVARRLIBIAS 
CONSEJE w CONSEJERA 



RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: 

EXPEDIENTE: 43912013. 

Mkrida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. 

r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"COPIA DE TODOS LOS OFICIOS DE RESPUESTAS EMITIDOS POR LA 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL U OTRA DEPENDENCIA QUE 

RECAIGAN A LAS SOLICITUDES DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA DE 

CHEUMAN CON RESPECTO A SUS SOLICITUDES ENTREGADAS A LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL U OTRAS DEPENDENCIAS 

MllNlClPALES DE SEPTIEMBRE 201 2 A AGOSTO 201 3. PROPORCIONO 

USB PARA EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE EN FORMATO 

DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

"EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... 
HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICl1-UD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN 

COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE 

EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE 'RESPUESTAS Y SOLICITUDES.' 

(SIC), SE REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. EN MERITO 

(SIC) A LO ANTERIOR, ES DE OBSERVARSE QUE SU SOLICITUD, NO 
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DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE LA INFORMACIÓN REQUERIDA ... AL 

NO ADVERTIRSE CON FACILIDAD CUÁL ES EL CONTENIDO DE LA 

PETICIÓN, YA QllE NO ESTÁ DEBIDAMENTE DESCRITA Y ACOTADA, DE 

TAL MANERA QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA, CON LA MISMA CLARIDAD, 

ATENDER LA SOLICITUD RESPECTIVA, YA SEA NEGANDO U 

OTORGANDO EL ACCESO, O BIEN, DECLARANDO LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.- - través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución erriitida por de la Unidad de Acceso a la Información 

Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

(SIC) RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7096313 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCLIMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A LAS 

COPIAS DE TODOS LOS OFICIOS DE RESPUESTA EMITIDOS POR LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL U OTRA DEPENDENCIA QUE 

RECAIGAN A LAS SOLICITUDES DE LA COMISAR~A/SUBCOMISAR¡A DE 

CHEUMÁN EN LA PRESENTE ADMINISTRACI~N MUNICIPAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QUÉ 

TIPO DE RESPUESTAS Y SOLICITUDES ME REFER~A Y QUE 

PROPORCIONÉ OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITARA 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
91 

s.. 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, %' 
inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

2 
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ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente reci_irso. 

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449, al ciudadano, el 

proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la 

autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 

CMIUMAIP/66812013 de fecha veinticinco del mismo mes y año, y anexos, rindió 

lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

declarando sustancialmente lo siguiente: 

CUARTO.- DERIVADO DE LA CONTESTACI~N EFECTUADA, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, OBSERVÓ QUE 

NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE RESPUESTAS Y SOLICITUDES SE 

REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIR'I'MD QllE NO SE DESCRIBIÓ 4 
CLARA Y PRECISA LA INFORMACION REQUERIDA ... / 
QLlINT0.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MllNlClPAL DV 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE ÉL 
ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO FUE POSIBLE DARLE TRAMI'TE 

AL REQUERIMIENTO DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA. 

~ÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha primero de octubre del año dos mil trece. se tuvo p 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito en 
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antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

Informe Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos, dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveído. 

OCTAVO.- En fecha dieciocho de octubre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 470, se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- Por auto emitido el día treinta de octubre del año próximo pasado, en virtud 

que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; igualmente, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el 

número CMIUMAIP/860/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; finalmente, 

atendiendo el estado procesal que guardaba el procedirriiento al rubro citado, si bien lo 

que hubiera procedido sería dar vista a las partes que dentro del término de cinco días 

hábiles el Consejo General de este Organismo Autónomo, resolvería el presente medio 

de irripugnación, lo cierto es, que esto no se efectuó, toda vez que del estudio realizado 

a las constancias remitidas por la autoridad, se desprendió que se encontraban 

vinculadas con la solicitud de acceso que nos oci-ipa, a través de la cuales el Titular de 

la Unidad de Acceso obligada, efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la 

solicitud, ya que en fecha veinticinco de octubre del año dos mil trece, emitió resolució 0 
declarando la inexistencia de la información peticionada; por lo que al desprenderse/ 

nuevos hechos el suscrito consideró necesario dar vista al C. 

d e  dichas constancias para que dentro del 
/ 

siguientes a la notificación del proveído que nos ocupa, manifestare lo que a su 

derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso contrario se le tendría por 

precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, a través d 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el 

32, 497, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en \q 
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el antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Mediante proveído de fecha cinco de diciembre del año inmediato 

de la vista que se le diera, y toda vez que el término de tres días hábiles concedido 

para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo 

del conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva 

dentro del termino de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido 

acuerdo. 

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de enero de dos mil catorce, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 534, 

se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de 

acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información publica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidade de 

cultura del acceso a la información pública. 

7 
interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades\ 

de Acceso a la Información respectivas, segun lo dispuesto en los artículos 34, 

1, 45,48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para 
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Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayi-intamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/668/2013, 

de conforrriidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en 

fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada por 

éste, consiste en los Oficios de respuestas que recaigan las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Cheumán, que fueron entregadas por la Dirección de Desarrollo Social u 

otra dependencia municipal, lo anterior inherente al período comprendido del mes de 

septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE S 4 
LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRON~CA A TRAVÉS DEL SISTEMA QLlE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 
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PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBI-IGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECllRSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECLlRSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha diecinueve de septiembre del año próximo pasado 

se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles 

rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso 

compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 
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VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS,  AS^ COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ART~CLILO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYLINTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS P~IBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUII-IDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ART~CULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

AR'I'ICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXII-IARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33/10 

siguiente: / 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 
n 4 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACI~N FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECLIRSOS QUE LA FEDERACIÓN 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU \J 
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GASTO A LA CONSECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

m . .  

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

... 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

E INFRAESTRUCTLIRA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 
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ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO 1 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

m . .  

ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5 O  DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARA LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MllNlClPlO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PLIBLICACI~N LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUÉS DE QllE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBI-ICO PUBLlQllE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ES'TIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERM~NAC~ÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARA A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORD~NAC~ÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARAN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MAS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REAI-IZADO. 
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EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGLIIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACI~N ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBI-IGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINIS'TRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QllE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SlGlllENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARAN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 
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RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QLlE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MLINICIPIOS. 
9 9  

s.. 

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ART~CULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISARIAS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

ART~CULO 7.- L o s  HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O/ 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISAR~AS O SU 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DE L o s  ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCI~N POLITICA %! 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES \) 
REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 
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A.- DERECHOS. 

s.. 

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ART~CULO 8.- LAS COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . . 
IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COMISAR~A O SUBCOMISAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓI-ICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCI~N; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO P~BLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATUR 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G )  BASURA EN LA v í ~  P~BLICA; - 7 
H) COMERCIOS ILICITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QllE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 
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JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del MI-inicipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACI~N TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTA 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISARIAS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLIT~CA DEL ESTADO DE YUCATAN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MLlNlClPlOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EL REGLAMENTO DE 

POBLAC~ON DEL MUNICIPIO DE MERIDA, ESTE BANDO Y DEMAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASLINTOS ESPECIFICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN MLINICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SUBCOMISARIOS; 
97 . . . 

Asimismo, este Organo Colegiado en ejercicio de la atribución prevista 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del ~~untamief i to  de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del M~inicipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 4 
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funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los n-iiembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Admiriistrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la 

electrónica 

l ~ t ~ ~ ~ : ~ ! ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ e i ~ i ~ l ~ ~ . ~ o l ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ t ~ i c i ~ ~ i o ~ ~ ~ ~ ~ r t ~ ~ l ~ ~ o l ~ i e r i ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ r g ~ ~ ~ i , ~ ~ ~ ~ t n ~ s ~ d e s s o ~ ~ ,  

que se inserta a continuación: 
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O~icccion de Dcsoitoflu Social 
Orgoriigrarno 

OlRECCiON DE DESARROLLO SOf IAL 1 L fi  Salvador Antonia Vltelli Macioi 1 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en SIJ sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCI~N DE REPORTES EN 

CONIISARIAS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISARIAS Y SUBCOMISAR~AS DEL MLlNlClPlO DE MERIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

e:.:.:: 1 97 
7 

Ii~~~isla,1nc.r~ida.col~.1iix~~c~1'vi~i«~i1if~rn~fifranii~cs~~~hp~li~~lnli~'I'r~i~ni1cs\5~l~WOO4.~~1ip~?ii1'l .rc1111i~ - --p. - 

c=O'S, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar I -- 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisaría del p" Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCI~N DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para arnpliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 
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provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le 

integran se halla la denominada Cheumán. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, segijn sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, danos al alurribrado píiblico, fugas de agua potable en la vía pliblica, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Corriisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. /I 
Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 7 
Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agu/ 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbariización municipal, 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de lnfraestructura Social Muriicipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 
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de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

reci-irsos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejeccición de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social MI-inicipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Municipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Muriicipal, como lo es el caso de Cheumán que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Sub-corriisario, 

se encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios pú 4 icos 

municipales, así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquie 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento. 
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En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-corriisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute, los cuales deberán ser atendidos por las autoridades 

competentes para ello; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el número de 

conocer los oficios de respuestas que deriven de todos los tipos de solicitudes 

referidas, pues de manera amplia se refiere a ellas, sin especificar en particular alguna 

de las citadas, por lo que se deduce que la información que desea conocer deriva de 

todas ellas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Unidades 

Administrativas que resultan competentes para detentar la información que es del 

interés del particular, en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructcira Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma I 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fuero 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recudos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de em' ir los 1( 
dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar los oficios de respuestas respecto a las 

solicitudes que se hubieren presentado, en lo relativo a las obras a efectuar con cargo 

Fondo de lnfraestructura Social Municipal. 
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Así tarribién, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos los oficios a través de los cuales dio 

respuesta a las solicitudes que se le presentaran. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que el particular, al haber sido amplio en su solicitud, esto es, al no 

indicar que únicamente deseaba conocer los oficios de respuesta de las solicitudes de 

las Comisarías y Sub-con-iisarías respecto al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, 

sino de todas aquéllas que deriven de dichos centros de población, y cuyo resultado 

impacte en las circunscripciones territoriales de éstas, en razón que dicho 

Departamento es el encargado de atender, canalizar y darle el debido seguimiento al 

trámite respectivo a las solicitudes que se presenten en relación a las Comisarías y 

Sub-comisarías que sean de materia diversa al Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, esto es, sus funciones radican en recibir, remitir a los departamentos 

correspondientes y dar trámite respectivo a las solicitudes que se presenten de las 

Comisarías y Sub-comisarías de cualqi-iier índole; es inconcuso que pudiera conocer 

cuáles fueron las solicitudes atendidas, y detentar los oficios de respuestas 

correspondientes, aunado a que resguarda archivos de las Comisarías y Sub- 

comisarías. 

SEPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos. se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no .obtención de la información peticionada, toda vez que la 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno 

de dos mil trece, determinó si_istancialmente lo siguiente: "...no precisó, a 

"respuestas y solicitudes." (sic), se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite 

la búsqueda.. . es de observarse que su solicitud, no describe clara y precisamente la 

información requerida ... al no advertirse con facilidad cuál es el 

petición, ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, 

u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información solicitada". 
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Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el nijmero de folio 7096313, se discurre que la misma si 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente fue claro al indicar 

que su deseo versaba en conocer los oficios de respuestas que recayeran a las 

solicitudes de la Sub-comisaría de Cheumán, respecto de la Dirección de Desarrollo 

Social, haciendo la aclaración que se le solicitara en cuanto al período al que hacia 

referencia en su solicitud; en este sentido, se colige que los términos en los que se 

halla descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida 

se abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a traves de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer las respuestas que recayeran a las solicitudes 

relativas a la Dirección de Desarrollo Social, así como el período al que hace 

referencia; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso constreñida se 

encontraba en aptitud de requerir a las Unidades Administrativas competentes en 

el presente asunto, para efectos que efectuaran la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO. Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitió una nueva determinación a traves de la cual, intentó revocar la dictada 

en fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no 

la información requerida), declarando la inexistencia de la información peticion 

aduciendo que no se han recibido, realizado, generado, tramitado, 

autorizado, ningún documento que contenga la información solicitada. 

Al respecto, cabe aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentra 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 
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sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

lWMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

i i ~ É ~ ~ ~ ~ ~  ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

**FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI~N 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PAGINA 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENT , 
DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

t"i 
BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

A 
"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

llMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QLIINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 992 
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i i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QLlE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QLlE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MA'rERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

~~FLIENTE: SEMANARIO JLIDICIAL DE LA FEDERACI~N 

"LXXl 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 2310 

"AUTORIDADES ADMINIS'rRA'I~IVAS, REVOCACIÓN DE 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS 

BAJO UNA ORDEN JLIR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QLlE RlGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 'J 
procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pliblica adscritas a los 

si-ijetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 
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alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del articulo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a$ 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dicta el 

día veinticinco de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la ob gada, t 
con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obras, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

realizado, generado, tramitado, otorgado, o autorizado, ningún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

sati sfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 
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, negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayi-intamiento de Mérida, Yucatan, no debió formular la determinación de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica 

libremente las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue 

conocido por la particular, generaría una cadena interminable de actos que la 

impetrante desconocería, causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el 

principio de seguridad jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

informacion Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

ijnicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la informacion por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitució 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha veinticinco de o ! 
de dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda a la "Copia de todos los Oficios de 

respuesta emitidos por la Dirección de Desarrollo Social u otra dependencia que 

recaigan a las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría de Cheumán.. . de Septiembre 

2012 a Agosto 2013. Proporciono usb para el caso en que la información existe (sic) en 

formato digital.. .", toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el Departamento de 

Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento de Promoción 
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Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no han recibido, 

realizado, generado, tramitado, otorgado, o autorizado, ningún documento que 

contenga la información solicitada o aprobado algún, sí cumplió con lo anteriormente 

expuesto, tal y como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su articulo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedin-iiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de I 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Uriidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidam 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos p 

cuales no existe la misma. 

de la notificación respectiva. 

2 
d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la f , 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 7f 
Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la \ - 1  
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cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QLIE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICL~LOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; 6 )  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO LINA BÚSQLIEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N DEBERÁ EMITIR RESOLUCION DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LA 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITLID. 

RECLIRSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 212008, SU.IET0 OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, ya que requirió a las Unidades 

Adniinistrativas que eri la especie resultaron corripetentes; esto es así, pues se dilucida 

el oficio de respuesta con el número DDS/DE0/0945/13, de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, signado conjuntamente por el Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, el Departamento de Comisarías, y la Dirección de 
Q \ 

Desarrollo Social, siendo que en el caso de la última de las citadas, no obstante que 

27 
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el oficio de referencia no fue suscrito por el Titular de dicha Dirección, al haber sido 

signado por la Subdirectora de Administración de la Dirección de Desarrollo Social, que 

de conformidad al oficio marcado con el número DDS/SA/904/13 de fecha dieciséis de 

octubre del año próximo pasado, y al artículo 93 del Reglamento de Gobierno Interior 

del Ayuntamiento de Mérida, publicado en la Gaceta Municipal del propio Ayuntamiento 

el día dieciséis de diciembre del año dos mil once, así como el organigrama de la 

multicitada Dirección, mismo que se encuentra inserto en el apartado SEXTO de la 

presente definitiva, se concluye que la citada funcionaria pública al ser la inferior 

inmediata de dicho Director, cuenta con la atribución de suscribir el oficio en cuestión. 

A mayor abundamiento, se afirma que las Unidades Administrativas referidas en 

el párrafo inmediato anterior son competentes para detentar la información peticionada 

por el recurrente, en virtud que el Jefe del Departamento de Comisarías, aun cuando 

en lo relativo a las solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el encargado 

directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera inmediata, 

lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, 

también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para 

la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites 

relativos, así como tarribién de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, siernpre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación al alumbra 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; el Direct 

Desarrollo Social, quien funge como Secretario Ejecutivo del Comité de Partic' 7 ación 

Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en cuanto a las 

solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los dictámenes 

correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y efectuarse 

antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; y el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez 

les da seguimiento a éstas. y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub- 

comisaría en cuestión. 
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De igual forma, se desprende que las respuestas proporcionadas por las 

Unidades Administrativas descritas previamente, estuvieron motivadas, toda vez que se 

pronunciaron en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la 

información requerida, precisando que las razones por las cuales la información 

solicitada, es decir, los Oficios de respuestas que recaigan las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Cheumán, que fueron entregadas por la Dirección de Desarrollo Social u 

otra dependencia municipal, lo anterior inherente al período comprendido del mes de 

septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, es inexistente en sus 

archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado ni 

aprobado documento alguno que contenga lo requerido; respuesta que resulta 

acertada, pues al no haber sido elaborada, suministrada, ni gestionada documental que 

contenga la información peticionada, resulta inconcuso que no cuentan con ella. 

Finalmente, resulta acertada la resolución de fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7096313, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Sub-comisaría de Cheumán, 

que fueron entregadas por el Dirección de Desarrollo Social u otra dependencia 

municipal, lo anterior inherente al periodo comprendido del mes de septiembre 

de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, toda vez que la obligada 

declaró motivadamente su inexistencia en los archivos del Sujeto 

base en las respuestas propinadas por las Autoridades 

competentes; y notificó al particular conforme a derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente declarar la validez de la 

determinación de fecha veinticinco de octubre de dos mil trece emitida por la 

Unidad de Acceso constreñida. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDSIDE0/0945/13, de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y com 
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quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO. En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha veinticinco de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Cornisarías, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idéntico 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle 

sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los ar ivos 

del Sujeto Obligado. 7 
Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

7 PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 4.8, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 
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no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

veinticinco de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo 

establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO OCTAVO y NOVENO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Rocío 

de la Cruz Canche Briseño, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; 

ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes 

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canche Briseño, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 

del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante de la Licenciatura 

Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. ;;II 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro \\ Y 
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Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

L MAY VERA LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a veintisiete de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- - mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 709681 3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece. el C. m 
r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

7 
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QLIE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLlClTLlDES DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA (SIC) DZ~B~LCHALTUN 

(SIC) NO FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB 

PARA EL CASO EN QUE LA ~NFORMAC~ÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO 

DIGITAL. 

... PERIODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE DE 2012 A JULIO DE 

2013 ..." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

8 INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRAMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE "SOLICITLIDES" (SIC), SE 

REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA 

BUSQUEDA DE LA INFORMAC~ÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recur 7 
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inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Piiblica del Ayuntarriiento de Mérida, Yucatán, que tuvo por efectos la no obtención de 

la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7096813 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SENALE QllE ME REFERIA A ALGÚN 

DOCUMENTO O RELACIÓN QllE CONTENGA TODAS LAS SOLICITUDES 

DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA DE DZIBILCHALT~N (SIC) QUE NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS POR LA PRESENTE 

ADMINISTRACI~N MUNICIPAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QLIÉ 

TIPO DE SOLICITUDES ME REFERIA Y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO 

DATO ESPECIFICO QUE FACILITARA LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACI~N SOLICITADA. 
9 ,  . . . 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas diecinueve y veinticinco de septiembre, ambas de dos mil trece, 

se notificó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 449, al ciudadano, y personalmente a la Unidad de Acceso 

obligada, respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su 

vez, se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnfor 9 
Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso P 
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Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad Acceso 

constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/683/2013 de misma 

fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del 

acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

L b  
s.. 

CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, OBSERVÓ QLlE NO SE PRECISÓ A QLIÉ 'TIPO DE SOLICITUDES 

SE REFIERE, O CUALQLIIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA 

BÚSQLIEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBIÓ 

CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO 

PREVIENE EL ART~CULO 39 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SEPTIMO.- Mediante auto emitido el día siete de octubre del año dos mil trece, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito en el 

antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; ulteriormente, se hizo 

del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo. 

OCTAVO.- En fecha veinticuatro de octubre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 475, se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. \1 

NOVENO.- A través del auto dictado el día seis de noviembre del año próximo pasado, 

en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante 
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rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, se 

tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el numero 

CM/UMAIP/863/2013 de fecha veinticinco de octubre del propio año y doci~mentales 

adjuntas, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; de igual 

forma, se precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las 

partes para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere 

el presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 

encontrarse vinculadas la constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante, para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha nueve de diciembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 32, 505, se 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

LINDÉCIMO.- Por acuerdo realizado el día diecisiete de diciembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la 

vista que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- En fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el 

32, 534, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO 

presente determinación. 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como' entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información píiblica. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMILIMAIP168312013, 

de conforniidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 
G 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular "4 
en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada 

por éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de 1 

Comisaría/Subcomisaría Dzibichaltún no fueron atendidas ni beneficiadas. El per/ 

que se solicita es el comprendido de septiembre de 2012 a julio de 2013. 7 
5 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del ano dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los M~inicipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMAC~ÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

m.. 

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA e,\ 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

s.. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR Jd 
SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." / 
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Admitido el recurso, en fecha veinticinco de septiembre del año próximo pasado 

se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles 

rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso 

que dentro del térrnino legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso 

compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco ji~rídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICLILO 41.- EL AYLINTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

m . .  

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MLINICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS P~IBLICOS. DE IGUAL' 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ART~CULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; V 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS ALITORIDADES AUXILIARES SERÁN 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, 
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PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PER~ODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QLlE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

66 . . . 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECALIDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MMNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA 'TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIEN'TES: 

m . .  

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTlCLlLO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QLlE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE 
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POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MllNlClPlOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS ALITORIDADES; 

. . . 
ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TLILO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

. . . 
ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO 5' DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA E.lERCICI0 FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y 
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DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCLILO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSI'TIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REAI-IZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

. AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPOR'TE 

DEUDOR. p 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYllNTAMlENTOS DEBEN PROYECTAR CON ?x 
CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCEN'TE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPLIÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINAC~ÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE 
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PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUEL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPLIESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOM~VILES NLIEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 
1 ,  

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de ? 
Mérida, Yucatán, estipula: \. 

"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 8 
TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISARIAS, PARA LOS \1 
EFECTOS DE SU ADMINISTRACI~N EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS 7 
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ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SlGLIlENTES COM~SARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISARIAS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLIT~CA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. . . 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MLINICIPALES. 

ART~CL~LO 8.- LAS COM~SARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO b 
DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SLIB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 1 r 
PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ART~CL~LO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: / 
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1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O Sol-ICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COM~SAR~A O SL~BCOM~SARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA PUBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SENALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA P~IBLICA; 

H) COMERCIOS ILICITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALLID EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALDIOS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ARTICULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SLIBCOMISARIAS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 
\ r 

ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
\J 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MLlNlClPlO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POl-ITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓ 

POL~'TICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE L 
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MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIFICOS DE LA 

LAS SlGCllENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos rriil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Infraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

\ 
las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Irlfraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juici 

Y\ 
del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al 

aprobación o modificación en su caso. 
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De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

http:llwww.merida.qob.tnx/municipio/portal/qobiernoli~lorqan~ramasldessoc.qif, 

mismo que se inserta a continuación: 

MUNlClPlO DE MERIDA, YUCATAN 
Diieccion de Desorrollo Social 

Organigrarnu 

C Fecha de edtción  echa de Última 
acivoliracióii 

201091201 2 15/10!?013 -4 

. . . . . . .  ! 
1 ' ,i ::,:> ,, ,. 'i ,<:.., ., .:,, , 

. ,: ,. : 1 

! LAE loie lid% mliner  samsisnil 
L : 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ay~intamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCOMISARIAS DEL MUNICIPIO DE NIÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

http:l/isla.merida.~ob.mx/serviciosinternetltrarniteslphp/PhpInfoTramitesWEB004.php?id 

Tramite=l07, Y 

http:/lisla.merida.qob.mx/serviciosinternetltramiteslphplphpInfoTramitesWEB004.php?id 

aj 
Tramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y 
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Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"cONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pijblica municipal y entregar la obra al 

cornité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Merida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le 

integran se halla la denorriinada Dzibichaltún. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra públic 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía pública, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben lo 9 
Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con a P" 
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potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionarriiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los mierribros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de corriprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Corriisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yi~catán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Muriicipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Dzibichaltún que es una de las Sub-comisarías q 2 
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integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Sub-comisario, que 

se encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos 

municipales, así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-cornisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

número de folio 7096813, se advierte que la intención del C. - 
e s  conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se X.. 
refiere a ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce 

que desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Unidades 

Administrativas que resultan competentes para detentar la información que es del 

interés del particular, en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le 
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conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Dzibichaltún no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resgliardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como también 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Dzibichaltún 

fueron atendidas rii beneficiadas. 
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SÉPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos niil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó, a qué tipo de 

"solicitudes" (sic), se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite la búsqueda.. . 
es de observarse que su solicitud, no describe clara y precisamente la información 

requerida ... ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea negando 

u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información solicitadaJ'. 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7096813, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, eri razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Subcomisaría de Dzibichaltún, de forma amplia, sin puntualización 

sobre alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Subcomisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así. 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha 
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dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Uriidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada 

en fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Dzibilchantún (sic) No fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar 

la tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos 

a su examen en sede contenciosa, no se perrrtite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

i i ~ É ~ ~ ~ ~ ~  EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JllDlClAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁ 
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"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QLlE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QLlE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QLIINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QLIE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCLIENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QLlE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JLIR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA 

k 
GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA EPOCA 



"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

i p ~ ~ ~ ~ ~ ~ :  SEMANARIO JLIDICIAL DE LA FEDERACI~N 

"LXXI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 231 0 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS 1-IMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que asi lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, 
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dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día veinticinco de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obras, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resoli_ición en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la erriisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yi~catán, no debió formular la determinación de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica 

libremente las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue 

conocido por la particular, generaría una cadena interminable de actos que la 

impetrante desconocería, causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediria el 

principio de seguridad jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de e r" 
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autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha veinticinco de octinbre 

de dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic) Dzibilchantún (sic) No 

fueron atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información 

existe (sic) en formato digital. .., toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento 

de Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirección de lnfraestructura Social, no 

han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado, o aprobado algún "Documento 

que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría 

Dzibilchantún (sic) No fueron atendidas ni beneficiadas.. . ", sí cumplió con lo 

anteriormente expuesto, tal y como quedará demostrado eri párrafos si~bsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se anierite. 

No obstante. si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prev el /" 
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36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al irripetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MLlNlClPlOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA Sol-ICITLID DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SlGLllENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO LlNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACION SOLICITADA, 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE 
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INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICLILAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICL~LAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D~AS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SU.IET0 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, ya que requirió a las Unidades 

Administrativas que en la especie resultaron competentes; esto es así, pues se dilucida 

el oficio de respuesta marcado con el número DDS/DE0/0947/13, de fecha dieciséis de 

octubre de dos mil trece, signado conjuntamente por el Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, el Departamento de Comisarías y la Dirección de 

Desarrollo Social, siendo que en el caso de la última de las citadas, no obstante que 

el oficio de referencia no fue suscrito por el Titular de dicha Dirección, al haber sido 

signado por la Subdirectora de Administración de la Dirección de Desarrollo Social, que 

de conformidad al oficio marcado con el número DDS/SA/904/13 de fecha dieciséis de 

octubre del año próximo pasado, y al artículo 93 del Reglamento de Gobierno Interior 

del Ayuntamiento de Mérida, publicado en la Gaceta Municipal del propio Ayuntamiento 

el dieciséis de dicierribre de dos mil once, así como el organigrama de la multicitada 

Dirección, mismo que se encuentra inserto en el apartado SEXTO de la presente 

definitiva, se concluye que la citada funcionaria publica al ser la inferior inmediata de 

dicho Director, cuenta con la atribución de suscribir el oficio en cuestión. 

A mayor abundamiento, se afirma que las Unidades Administrativas referidas en 

el párrafo inmediato anterior son competentes para detentar la información peticionada 

por el recurrente, en virtud que el Jefe del Departamento de Corriisarías, aun cuando 

en lo relativo a las solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el encargado 7 
directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera inmed' 7 
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lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, 

también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para 

la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites 

relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, siempre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaria o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación al alumbrado 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; el Director de 

Desarrollo Social, quien funge como Secretario Ejecutivo del Comité de Participación 

Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en cuanto a las 

solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los dictámenes 

correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y efectuarse 

antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; y el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas 

les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub- 

comisaría en cuestión. 

De igual forma, se desprende que las respuestas proporcionadas por las 

Unidades Administrativas descritas previamente, estuvieron motivadas, toda vez que se 

proni-inciaron en idénticos términos respecto de la bijsqueda exhaustiva de la 

información requerida, precisando que las razones por las cuales la información 

solicitada, es decir, documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Dzibilchantún (sic) No fueron atendidas ni beneficiadas, 

es inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, 

otorgado, autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; 

respuesta que resulta acertada, pues al no haber sido elaborada, suministrada, ni 

gestionada documental que contenga la información peticionada, resulta inconcuso que 

no cuentan con ella. 

Finalmente, resulta acertada la resolución de fecha veinticinco de 

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

de folio 7096813, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaria (sic) 

Dzibilchaltún (sic) no fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la obligada 

declaró motivadamente su  inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, con 

base en las respuestas propinadas por las Unidades Administrativas 

competentes; y notificó al particular conforme a derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente declarar la validez de la 

determinación de fecha veinticinco de octubre de dos mi l  trece emitida por la 

Unidad de Acceso constreñida. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDS/DE0/0947/13, de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mi l  trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 
k 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha veinticinco de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija a la Dirección de Desarrollo Social, al Departamento 

Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fi r"' 
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realicen la búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, 

declarando, solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que 

acorde a lo asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha 

quedado establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en 

idénticos términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera deterrninado 

instruirle, sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

veinticinco de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo 

establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que 

nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó dorriicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintiocho de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Téciíica de este Instituto; ahora, 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 
UNIDAD DE Acc!so: M E R I ~ A .  Y u c A T A Y  

EXPEDIENTE: 4511201 3. 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaría. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Ag~iilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pi3blica del Estado de Yucatán, en sesión del veintisiete de 

enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
f 

C.P.C. 

L MAY VERA LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRllBlAS 
CONSEJERA 
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